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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TABASCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 4 de noviembre, por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a fortalecer y dar
continuidad a los recursos federales para atender contingencias y desastres natu-
rales en el estado de Tabasco. Se remite a la Comisión de Gobernación para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía informe de avance del
Programa para Incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus
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Organismos Subsidiarios, correspondiente al tercer trimestre de 2009. Se remite a
la Comisión de Energía para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía informe trimestral res-
pecto de la Operación y Gestión de Petróleos Mexicanos. Se remite a la Comisión
de Energía para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Oficio de la Secretaría de Desarrollo Social con el que envía la información y cri-
terios para determinar los beneficiarios de los programas sujetos a reglas de ope-
ración del Ramo 20, “Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2009”. Se remite
a la Comisión de Desarrollo Social para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite la infor-
mación relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinan-
ciamiento de obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa correspondientes al mes de octubre de 2009. Se turna a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. . 

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL - LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibe del diputado Francisco Alberto Jiménez Merino iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 47 de la Ley General de Educación, para incorporar en el ni-
vel básico la enseñanza y fomento de valores. Se turna a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . 

ARTICULOS 71 Y 135 CONSTITUCIONALES

El diputado Agustín Castilla Marroquín presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 71 y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sobre las iniciativas para trámite legislativo preferente por
parte del Ejecutivo federal, Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Arturo Zamora Jiménez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, relativo al robo de identi-
dad con fines de defraudación. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 35, 36, 41 Y 89 CONSTITUCIONALES

La diputada María Araceli Vázquez Camacho presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 41 y 89 de la Constitución Po-

30

38

39

40

93

96

100



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 3 de diciembre de 20093

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, respecto al referéndum. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

La diputada María del Pilar Torre Canales presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2, 3, 4, 8 y 15 de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, sobre los derechos de la juventud. Se turna a la Comisión de Juven-
tud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA -
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS - 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS - CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado José Francisco Rábago Castillo presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos y del Código Penal Federal, para sancionar patrimonial
y administrativamente los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y
entidades. Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública; de
la de Función Pública y de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS

La diputada Gabriela Cuevas Barrón presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 25 y 29 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, con el fin de delimitar la aplicación del fuero en los servido-
res públicos en el Distrito Federal. Se turna a la Comisión de la Función Pública

Desde su curul, la diputada Paz Gutiérrez Cortina se adhiere a la iniciativa. . . . . 

Desde su curul, la diputada Gabriela Cuevas Barrón acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

El diputado Ramón Jiménez López presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sobre el cálculo de las pensiones y
jubilaciones. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y
de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El diputado Francisco Ramos Montaño presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de las Perso-
nas con Discapacidad y diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, respecto a oportunida-
des laborales para las personas con discapacidad. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Atención a Grupos Vulnerables y a la de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 74, 78 Y 123 CONSTITUCIONALES - 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Ramón Jiménez López presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 74, 78 y 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de salarios mínimos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS

El diputado Francisco Saracho Navarro presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 28 de La Ley Federal de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos, sobre el procedimiento de desafuero o juicio de procedencia. Se
turna a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 40, 41, 43, 71, 73, 115, 116 Y 117 CONSTITUCIONALES

El diputado Samuel Herrera Chávez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 40, 41, 43, 71, 73, 115, 116 y 117 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento político de
los municipios. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Janet Graciela González Tostado presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
respecto a trastornos alimenticios. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . 

LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS

La diputada María Antonieta Pérez Reyes presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y San-
cionar la Trata de Personas, en relación con el Instituto Nacional de Migración. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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FRONTERA NORTE

Se recibe de la diputada Laura Elena Ledesma Romo proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios que promueva un amplio proceso de consultas y elaboración de pro-
puestas con los gobiernos locales y los actores económicos y sociales de la fron-
tera norte que permita impulsar el fortalecimiento y desarrollo integral de esa
región desde una perspectiva sustentable y con visión de largo plazo. Se turna a la
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

La diputada Kenia López Rabadán presenta proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Instituto Nacional de las Mujeres a iniciar, en coordinación
con el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Géne-
ro de esta soberanía y con el Instituto Mexicano de la Juventud, el protocolo ge-
neral nacional de atención de crisis vía telefónica, así como el estudio de factibi-
lidad y la propuesta técnica de creación de un número nacional único de tres
dígitos para atender a víctimas de la violencia contra las mujeres. Se considera de
urgente resolución y es aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE SUBSIDIADA

El diputado Ricardo Sánchez Gálvez presenta proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instruir a Liconsa, a través de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, para que reoriente el Programa de Abasto Social de
Leche Subsidiada por el de leche fresca y suspenda la rehidratación y el abasteci-
miento de leche en polvo. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social. . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Cruz López Aguilar se adhiere a la proposición.. . . . 

El diputado Ricardo Sánchez Gálvez acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS TELEVISIVOS

La diputada Blanca Estela Jiménez Hernández presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación a estable-
cer horarios para programas televisivos que atentan contra la moral y los derechos
de los niños. Se turna a la Comisión de de Atención a Grupos Vulnerables y a la
de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Roberto Pérez de Alva Blanco se adhiere a la propo-
sición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Blanca Estela Jiménez Hernández acepta.. . . . . . . . . 

CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA

El diputado Javier Corral Jurado presenta proposición con punto de acuerdo rela-
tivo a la integración del Registro Nacional de Ciudadanos y la emisión de la Cé-
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dula de Identidad Ciudadana. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación,
y de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Pablo Escudero Morales realiza comentarios sobre el
trámite, a lo que el Presidente responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE ATENCION A LOS DERECHOS 
DE LOS DEUDORES DEL INFONAVIT

El diputado Amador Monroy Estrada presenta proposición con punto de acuerdo
por el que se crea la Comisión Especial de Atención a los Derechos de los Deu-
dores del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

La diputada Ana Estela Durán Rico presenta proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al gobernador y al Congreso de Jalisco a solicitar al Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de la entidad que someta a plebiscito la
ejecución de la obra de la Línea 2 del Macrobús, que forma parte del Proyecto de
Renovación y Movilidad Urbana. Se turna a la Junta de Coordinación Política.. . 

Desde su curul, el diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza se adhiere a la proposi-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FOMENTO AGROPECUARIO

El diputado Cruz López Aguilar presenta proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita al Ejecutivo federal el pago inmediato a los productores beneficia-
rios de los recursos radicados en los Fideicomisos Estatales de Fomento Agrope-
cuario, estén o no correspondidos con la parte comprometida por los gobiernos de
los estados. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . 

CUENTA PUBLICA DE 2007

El diputado César Augusto Santiago Ramírez presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita al presidente de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos que convoque a una reunión de dicho
órgano de gobierno a fin de que se determine el procedimiento sobre la discusión
de la Cuenta Pública de 2007 y su inscripción en el orden del día. Se turna a la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. . . . . 

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia se adhiere a la pro-
posición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado César Augusto Santiago Ramírez acepta. . . . . . . . . . 
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ESTADO DE GUERRERO

El diputado Socorro Sofío Ramírez Hernández presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al Gobierno del estado de Gue-
rrero a construir un hospital de especialidades para la atención de las mujeres de
la ciudad de Tlapa de Comonfort de la región de La Montaña de dicha entidad. Se
turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política para modificar el orden del día e in-
cluir la siguiente iniciativa. Aprobada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Se recibe de los diputados Felipe Solís Acero y José de Jesús Zambrano Grijalva
iniciativa con proyecto de decreto para adicionar la fracción XVI al artículo cuar-
to de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, conte-
nidas en el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las
Leyes del Impuesto sobre la Renta; del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, y
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del decreto
por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en unidades de
inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fe-
deración y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1 de abril de 1995. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RED DE FIBRA OPTICA

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a remitir informes detallados
respecto a las inversiones efectuadas por la Comisión Federal de Electricidad pa-
ra instalar su red de fibra óptica; las consideraciones técnicas y económicas que
sustenten el número de pares de fibra óptica que deben comercializarse; y los tér-
minos y plazos en que dicha entidad recuperará la inversión realizada. Se turna a
la Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CUENCA DEL LAGO DE CHAPALA

El diputado Felipe de Jesús Rangel Vargas presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos federal –mediante la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y la Comisión Nacional del
Agua (Conagua)–, de Jalisco y de Michoacán a emitir un convenio de actividades
dirigidas a la implantación total de los acuerdos del Plan Interestatal para la Sus-
tentabilidad de la Cuenca del Lago de Chapala. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Carlos Luis Meillón Johnston se adhiere a la proposi-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul, el diputado Felipe de Jesús Rangel Vargas acepta. . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política para modificar el orden del día e in-
cluir la siguiente proposición. Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

El diputado Ernesto de Lucas Hopkins presenta proposición con punto de acuerdo
relativo a las fallas detectadas en la operación de los puntos de revisión en las ca-
rreteras federales del país, en lo particular en el ubicado en el municipio de Ben-
jamín Gil, en el estado de Sonora. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. .

ESTADO DE GUERRERO

La diputada Florentina Rosario Morales presenta proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al gobernador y a la Procuraduría de Justicia de Guerre-
ro a respetar la libertad de expresión del director del periódico El Sur de Acapul-
co. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO

Se recibe del diputado Francisco Hernández Juárez proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación a incorpo-
rar en la agenda de la comisión de intermediación el tema de la contratación co-
lectiva de los trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas y la vigencia
del decreto de extinción de Luz y Fuerza del Centro. Se turna a la Junta de Coor-
dinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIRUS DE LA INFLUENZA AH1N1

Se recibe de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal solicitud de excitativa a
las Comisiones Unidas de Salud, y de Economía a fin de que emitan el dictamen
de la proposición con punto de acuerdo por el que se insta a la Secretaría de Sa-
lud a implantar una campaña nacional en los medios de información masiva, en
particular en los hospitales públicos y en los privados, sobre la gratuidad y la fa-
cultad exclusiva de la dependencia federal para adquirir y aplicar la vacuna con-
tra la influenza AH1N1, a fin de evitar que la población sea objeto de engaños o
fraudes por la venta de vacunas falsas; y a la Profeco, a vigilar que los estableci-
mientos y giros comerciales no incurran en prácticas dolosas. Se realiza la excita-
tiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REVOLUCION MEXICANA

Se recibe de la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo su participación con
respecto al día de la Revolución Mexicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado se refiere al XX aniversario de la
Convención sobre los Derechos del Niño, el cual se celebra el 20 de noviembre. .

RICARDO FLORES MAGON

Respecto al LXXXVII aniversario luctuoso del político y periodista oaxaqueño
Ricardo Flores Magón, intervienen los diputados:

Emilio Andrés Mendoza Kaplan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Castro Cosío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ramón Jiménez Fuentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de la
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de las
señoras diputadas y de los señores diputados.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Se informa al diputado presidente, que exis-
ten registrados previamente 273 diputadas y diputados. Por
tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (11:20 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa de
lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Por instrucciones de la Presidencia, en vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se dispensa de
lectura al orden del día. Los diputados y las diputadas que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa de
lectura.

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año de
Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 3 de diciembre de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Por el que se establecen las normas relativas al funciona-
miento de las comisiones y comités de la Cámara de Dipu-
tados. (Votación)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Con el que remite el informe de avance del Programa para
Incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexica-
nos y sus Organismos Subsidiarios, correspondiente al ter-
cer trimestre de 2009.

Con el que remite el informe trimestral respecto de la ope-
ración y gestión de Petróleos Mexicanos.

Oficio de la Secretaría de Desarrollo Social

Por el que remite la Información y Criterios para determi-
nar los beneficiarios de los Programas sujetos a reglas de
operación del Ramo 20, “Desarrollo Social para el Ejerci-
cio Fiscal 2009”

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa a los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa correspondientes al mes
de octubre de 2009.

Iniciativas

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 47 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Francisco Alberto Jiménez
Merino, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 36 y 36 Bis de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 71 y 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Agustín Castilla Marroquín, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, a cargo de
la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Araceli Vázquez Camacho, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2, 3, 4, 8 y 15 de la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Ma-
ría del Pilar Torre Canales, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. (Turno a Comisión).

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos, de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado José Francisco Rábago Castillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 25 y 29 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo de la di-
putada Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo del diputado Ramón Jiménez Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de las Personas con Discapacidad y de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, a cargo del diputado Francisco Ramos

Montaño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Ramón Ji-
ménez López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de La Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputa-
do Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Janet Graciela
González Tostado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios que pro-
mueva un amplio proceso de consultas y elaboración de
propuestas con los gobiernos locales y actores económicos
y sociales de la frontera norte del país, que permitan im-
pulsar el fortalecimiento y desarrollo integral de la región
fronteriza desde una perspectiva sustentable y con visión
de largo plazo, a cargo de la diputada Laura Elena Ledes-
ma Romo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de las Mujeres a iniciar, en coordinación con el Cen-
tro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equi-
dad de Género de esta Soberanía y el Instituto Mexicano de
la Juventud, el protocolo general nacional de atención de
crisis vía telefónica, así como el estudio de factibilidad y la
propuesta técnica de la creación de un número único na-
cional de tres dígitos para la atención de víctimas de la vio-
lencia contra las mujeres, a cargo de la diputada Kenia Ló-
pez Rabadán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a Liconsa, a través de la Sedesol, para re-
orientar el Programa de Abasto Social de Leche subsidiada
por el de leche fresca y suspender la rehidratación y abas-
tecimiento de leche en polvo, a cargo del diputado Ricardo
Sánchez Gálvez y suscrita por integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Segob a establecer horarios a programas televisivos que
atentan contra la moral y los derechos de las niñas y los ni-
ños, a cargo de la diputada Blanca Estela Jiménez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la integración del Regis-
tro Nacional de Ciudadanos y la emisión de la Cédula de
Identidad Ciudadana, a cargo del diputado Javier Corral
Jurado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial de atención a los derechos de los deudores del Info-
navit, a cargo del diputado Amador Monroy Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
y al Congreso del estado a solicitar al Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Jalisco que someta a plebis-
cito la ejecución de la obra de la línea 2 del Macrobús que
forma parte del Proyecto de Renovación y Movilidad Ur-
bana del gobierno del dicha entidad, a cargo de la diputada
Ana Esthela Durán Rico, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Banco de
México y a la Comisión Organizadora de los Festejos Pa-
trios del 2010, respecto de la emisión conmemorativa de
los billetes de cien pesos, a cargo de la diputada María Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral el pago inmediato a los productores beneficiarios de
los recursos radicados en los Fideicomisos Estatales de Fo-
mento Agropecuario, estén o no correspondidos con la par-
te comprometida por los gobiernos de los estados, a cargo
del diputado Cruz López Aguilar, y suscrita por diputados

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Presidente
de la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos que convoque a una reunión de dicho
órgano de gobierno, a fin de que se determine el procedi-
miento para la discusión de la Cuenta Pública del ejercicio
fiscal 2007 y su inscripción en el orden del día, a cargo del
diputado César Augusto Santiago Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y al Gobierno del Estado de Guerrero a construir un
hospital de especialidades para la atención de las mujeres
de la ciudad de Tlapa de Comonfort de la región de la mon-
taña de dicha entidad, a cargo del diputado Socorro Sofío
Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a remitir informes detallados de las inversiones re-
alizadas por la CFE para la instalación de su red de fibra
óptica y sobre las consideraciones técnicas y económicas
que sustenten el número de pares de fibra óptica que deben
comercializarse, así como los términos y plazos en que di-
cha entidad recuperará la inversión realizada, a cargo del
diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a emitir, a través de la Semarnat y de la Conagua, y a
los Gobiernos de los Estados de Jalisco y de Michoacán, un
convenio de actividades para la implementación total de
los acuerdos conseguidos en el Plan Interestatal para la
Sustentabilidad de la Cuenca del Lago de Chapala, a cargo
del diputado Felipe de Jesús Rangel Vargas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Guerrero y a la Procuraduría de Justicia de la
entidad a respetar la libertad de expresión del director del
periódico el Sur de Acapulco, a cargo de la diputada Flo-
rentina Rosario Morales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a dar cabal cumplimiento a la legislación ambiental
para la ejecución del proyecto de rehabilitación de las pla-
yas en Cancún, Quintana Roo, a cargo del diputado Rafael
Pacchiano Alamán, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
Capufe a implantar las medidas necesarias para solucionar
el problema por la demora en el cobro de las casetas de San
Marcos y San Martín de la carretera México-Puebla, a car-
go del diputado Juan Pablo Jiménez Concha, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Veracruz a instrumentar, en el ámbito de su
competencia, las medidas necesarias para que el Fonden
otorgue con prontitud el apoyo económico para restablecer
los caminos afectados por el frente frío número 9 y la on-
da tropical 30 en las Choapas, Veracruz, a cargo del dipu-
tado Leandro Rafael García Bringas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Segob a incorporar en la agenda de la Comisión de Inter-
mediación el tema de la contratación colectiva de las y los
trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas y la
vigencia del decreto de extinción de Luz y Fuerza del Cen-
tro, a cargo del diputado Francisco Hernández Juárez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación financiera del
Instituto Mexicano del Seguro Social, a cargo del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a revisar las Reglas de Operación del Programa Es-
pecial Concurrente, al seno del Consejo Mexicano para el
Desarrollo Rural Sustentable, con la finalidad de garantizar
una mayor accesibilidad a los programas de combate a la
pobreza, al desarrollo productivo, de capacidades y gene-
ración de empleos, a cargo del diputado Antonio Benítez
Lucho, y suscrita por integrantes de los Grupos Parlamen-
tarios de los Partidos Revolucionario Institucional y de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal a realizar, de conformidad con la legis-
lación aplicable y en coordinación con las autoridades
competentes, las acciones necesarias para la captura de los
gases de efecto invernadero que se producen en el relleno
sanitario Bordo Poniente y se canalicen a la generación de
energía eléctrica para los servicios de la Ciudad de Méxi-
co, cargo de la diputada Gabriela Cuevas Barrón, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a brindar a esta soberanía, por medio de la Secreta-
ría de Salud, un informe sobre las medidas sanitarias que
ha de implementar por el rebrote de dengue en nuestro pa-
ís y a informar adecuadamente de ello a toda la población,
a cargo del diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Conagua para que aclare todo lo re-
lacionado con el proyecto de construcción de la presa El
Zapotillo, en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Juan
Enrique Ibarra Pedroza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a re-
alizar las negociaciones necesarias con la empresa conce-
sionaria de la autopista Manzanillo-Armería para lograr
que se elimine la caseta de peaje de la autopista ubicada en
el tramo Armería-Manzanillo, en apoyo a la economía y se-
guridad personal de quienes la utilizan, a cargo del diputa-
do Carlos Cruz Mendoza, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exige la destitución in-
mediata del ingeniero Alfredo Elías Ayub, director general
de la CFE, y del ingeniero Rogelio Gasca Neri, consejero
ciudadano de Pemex, por los actos de corrupción en los
que se les relaciona durante sus administraciones al frente
de la CFE, a cargo del diputado Arturo Santana Alfaro, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las comisio-
nes ordinarias que, al dictaminar las iniciativas que les ha-
yan turnado, incluyan todas las propuestas de cada legisla-
dor, a cargo de la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del



Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar las políticas públicas conducentes a fin de
establecer la homologación de cargadores en teléfonos ce-
lulares en beneficio del medio ambiente y de la economía,
a cargo del diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una Comisión Es-
pecial a fin de investigar las presuntas irregularidades en la
compra de 933 hectáreas a ejidatarios por parte del gobier-
no de Guanajuato que iban a ser destinadas a la construc-
ción de la refinería Bicentenario, a cargo de la diputada
Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar, a través de la SHCP, de la SE, de la
Sener, de la Sedesol y de la CFE, un programa integral pa-
ra que las madres solteras, separadas o viudas y adultos
mayores de 70 años o más no paguen energía eléctrica, a
cargo del diputado Jesús Everardo Villarreal Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar prioritaria la aplicación de la vacuna
contra la influenza AH1N1 para los maestros de las institu-
ciones educativas oficiales y de la iniciativa privada, debi-
do a que es un sector social de alto riesgo en permanente
contacto con toda la población estudiantil del país, a cargo
del diputado Héctor Hernández Silva, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Reguladora de Energía Eléctrica, a la Junta de Gobierno de
la CFE y a la SHCP que reclasifiquen y autoricen la reduc-
ción de las tarifas eléctricas que se aplican en el estado de
Campeche, una vez que conforme a derecho se hayan lle-
vado a cabo los estudios pertinentes que justifican la viabi-
lidad y factibilidad técnica, económica y social de esta pro-
puesta, a cargo del diputado Óscar Román Rosas González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Pleno de es-
ta LXI Legislatura que haga un atento llamado a la CNDH
para que investigue la situación de la señora Irma Crecen-
cia Díaz Gómez, quien se encuentra recluida en el Cereso
número 1 de la ciudad de Hermosillo, Sonora, a cargo del
diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, y suscrita por
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se condena el clima de
inseguridad que ha obligado a diversos empresarios del es-
tado de Nuevo León a abandonar el país, a cargo del dipu-
tado Guillermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de México a diseñar y ejecutar acciones y polí-
ticas efectivas para erradicar y sancionar el alto índice de
feminicidios y delitos cometidos contra mujeres en muni-
cipios de dicha entidad, a cargo de la diputada Teresa Gua-
dalupe Reyes Sahagún, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des del Gobierno del Estado de Puebla a cesar el hostiga-
miento hacia los habitantes de San Andrés Azumiatla, a
cargo del diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
la CNBV a resolver el desfalco a los ahorradores de la Caja
Coofia, en el estado de Puebla, a cargo del diputado Fran-
cisco Amadeo Espinosa Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Sedesol a atender el problema de los niños
jornaleros migrantes, procurándoles servicios de alimenta-
ción, salud y educación, a cargo del diputado Socorro So-
fío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des de las entidades federativas, del Distrito Federal y mu-
nicipales a colaborar responsable, honesta y solidariamen-
te con el gobierno federal en el recibimiento de nuestros
connacionales durante la próxima temporada vacacional
navideña, así como en la implementación del programa
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Diputada Amiga, Diputado Amigo, recién aprobado por es-
ta soberanía, a cargo de la diputada Wendy Guadalupe Ro-
dríguez Galarza, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a dictar, a través de la Cofepris, los lineamientos
necesarios para que los establecimientos públicos que ven-
dan bienes o servicios no exijan cantidad monetaria alguna
por el uso del servicio sanitario de eliminación de excretas,
a cargo del diputado José Torres Robledo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Excitativa

A las Comisiones Unidas de Salud y de Economía, a soli-
citud de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Efemérides

Con motivo del 14 de noviembre, Día Mundial de la Dia-
betes, a cargo de la diputada María del Pilar Torre Canales,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Con motivo del XX aniversario de la Convención sobre los
Derechos del Niño, el 20 de noviembre, a cargo de la di-
putada María de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con motivo del Día de la Revolución Mexicana, a cargo de
la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con motivo del LXXXVII aniversario luctuoso de Ricardo
Flores Magón, a cargo del diputado Emilio Andrés Men-
doza Kaplan, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con motivo de la conmemoración del Día Mundial para la
Abolición de la Esclavitud, a cargo del diputado Gustavo
González Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con motivo del aniversario luctuoso del doctor Carlos
Abascal Carranza, a cargo del diputado Francisco Javier
Salazar Sáenz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la lectura del ac-
ta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a
la asamblea si se dispensa de lectura, tomando en conside-
ración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa de lectura al
acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa de
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes primero de diciembre
de dos mil nueve, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 292 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 15 minutos del mar-
tes 1 de diciembre de 2009, el presidente declaró abierta la
sesión.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensó la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior, y
de la misma manera aprobó esta última.

Desde su curul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del
Partido del Trabajo, hizo comentarios en relación con el or-
den del día. El presidente realizó aclaraciones al respecto.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invitó a la ceremonia cívica conmemorativa del 180 ani-
versario del natalicio de Francisco Zarco Mateos, que ten-
drá lugar el próximo 4 de diciembre a las 9:00 horas. Se de-
signó comisión de representación.



La Junta de Coordinación Política, informó que el diputa-
do Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del Trabajo, se inte-
graba en el lugar correspondiente a la delegación perma-
nente que representará a la Cámara de Diputados de la LXI
Legislatura en la Comisión Parlamentaria Mixta México-
Unión Europea. De enterado.

Oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remi-
tió contestaciones:

a) Contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

• Relativo a la ocurrencia de lluvias severas el 30 de oc-
tubre en el estado de México. Se remite a la Comisión
de Gobernación, para su conocimiento.

• Relativo a los delitos cometidos contra periodistas. Se
remite a la Comisión de Justicia, para su conocimiento.

b) Informe trimestral sobre la situación que guardan los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al pe-
riodo julio-septiembre de 2009. Se remitió a las Comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social para su conocimiento.

Oficios de la Cámara de Senadores:

a) Con el que devuelve minuta con proyecto de decreto que
reforma los artículos 19 y 27 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos de
la fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Justicia.

b) Con los que remitió minutas con proyectos de decreto
por los que se:

• Reforma el artículo 22 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y adicio-
na una fracción XV al artículo 33 de la Ley General de
Educación. Se turna a las Comisiones Unidas de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, y de Educación Pública y
Servicios Educativos.

• Reforma y adiciona el artículo 327 de la Ley General
de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

• Reforma la fracción II del artículo 3 de la Ley del Sis-
tema de Horario de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turnó a la Comisión de Energía.

• Reforma el artículo 12, fracción I y XII, de la Ley de
Asistencia Social, para los efectos de la fracción e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Salud.

Se recibió del diputado Roberto Gil Zuarth, del Partido Ac-
ción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica y de la Ley Federal de
Protección al Consumidor. Se turnó a las Comisiones Uni-
das de Energía, y de Economía.

Se concedió el uso de la tribuna para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud. Se turnó a la
Comisión de Salud.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, con
opinión de la Comisión de Equidad y Género.

• Yolanda de la Torre Valdez, en nombre propio y de di-
putados del Partido Revolucionario Institucional, que
expide la Ley que Crea el Sistema Nacional de Alerta
Temprana sobre el Secuestro o Robo de Niñas o Niños
en México. Se turnó a las Comisiones Unidas de Justi-
cia, y de Seguridad Pública, con opinión de las Comi-
siones de Atención a Grupos Vulnerables, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley
Reglamentaria de los artículos 6 y 134 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que re-
gula la publicidad del Estado. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación,
con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.
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Se recibió del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, de
Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal. Se turnó a la Comisión de Justicia.

Continuó la presentación de las iniciativas con proyectos
de decreto los diputados:

• Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, del Par-
tido Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley para el Aprovechamiento Sus-
tentable de la Energía y la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos. Se turnó a las
Comisiones Unidas de Energía y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Alejandro Gertz Manero, de Convergencia, que refor-
ma el artículo 79 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

• Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma los artículos 16 y
19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educa-
tiva. Se turnó a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos.

• Agustín Castilla Marroquín, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo 354 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turnó a la
Comisión de Gobernación.

A las 12 horas con 20 minutos, por instrucciones de la
Presidencia, la Secretaría instruyó el cierre del sistema
electrónico de asistencia con un registro de 418 diputa-
das y diputados.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que expide la Ley General para la
Prevención, Atención Integral y Control del Virus de In-
munodeficiencia Humana/Síndrome de Inmunodefi-
ciencia Adquirida. Se turna a la Comisión de Salud, con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca.

• Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del Trabajo,
que reforma el artículo 132 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

• José Luis Marcos León Perea, en nombre propio y de
diputados del Partido Revolucionario Institucional, que
reforma y adiciona los artículos 4 y 68 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turnó a la
Comisión de Pesca.

• Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. Se turnó a las Comisiones Unidas de Jus-
ticia, de Defensa Nacional y de Equidad y Género.

• Eduardo Alonso Bailey Elizondo, en nombre propio y
de diputados del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma los artículos 3, 5 y 7 de la Ley de la Comi-
sión Reguladora de Energía. Se turnó a la Comisión de
Energía.

• Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma la fracción VII del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Alejandro Canek Vázquez Góngora, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma los artículos 97,
101, 102 y 103 de la Ley General de Población. Se tur-
nó a las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios y de Gobernación.

• César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos 40, 108
y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que solicita a la Comisión de
Salud de esta soberanía, integre una subcomisión que dé
seguimiento a las quejas, denuncias, incidentes y posi-
bles irregularidades que se presenten respecto a la apli-
cación de la vacuna contra la influenza humana AH1N1,
en los hospitales y clínicas del país. Se turnó a la Comi-
sión de Salud.



• Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo, por el
que se crea una Comisión Especial de análisis y estudios
para la formación del estado 32 “Del Valle de Anáhuac”.
Se turnó a la Junta de Coordinación Política.

• Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo, por el
que se crea una Comisión Especial para la defensa de la
economía popular. Se turnó a la Junta de Coordinación
Política.

Se concede el uso de la tribuna para presentar proposicio-
nes con puntos de acuerdo a los diputados:

• Clara Gómez Caro, en nombre propio y de los diputa-
dos Arturo Zamora Jiménez y José Trinidad Padilla Ló-
pez, del Partido Revolucionario Institucional, por el que
se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales para que realice obras de entubamiento
del cauce del río Atemajac, en Guadalajara, Jalisco. Se
turnó a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

• Paula Hernández Olmos, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al gobierno federal,
para que a través de la Secretaría de Gobernación y de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se modifi-
quen las reglas de operación del Fondo de Desastres Na-
turales para 2010. Se turnó a la Comisión de Goberna-
ción.

• Rosi Orozco, del Partido Acción Nacional, por el que
se exhorta al jefe delegacional de Cuauhtémoc, para que
acepte y dé cumplimiento a la recomendación 14/2009,
emitida por la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos. Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos.

• Pablo Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta al Ejecutivo federal,
para que a través de la Secretaría de la Función Pública,
investigue el proceso de licitación pública internacional
número SG-N-DA-12/09 mediante el cual se adquirirán
equipos especializados para la obtención de informa-
ción biométrica a fin de integrar el Registro Nacional de
Población e Identidad Personal e informe si la empresa
Smartmatic International Holding, BV., cumplió con los
requisitos técnicos, así como para que comparezca el Ti-
tular de la Secretaría de Gobernación e informe los pro-
cedimientos para la obtención, almacenamiento, proce-
samiento y medidas de seguridad de la información de
los datos personales. Se turna a las Comisiones Unidas
de la Función Pública y de Gobernación.

• Sergio González Hernández, en nombre propio y de
diputados del Partido Acción Nacional, por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en co-
ordinación con los gobiernos de los estados de Puebla y
Tlaxcala emprendan acciones para el saneamiento de la
cuenca del río Atoyac-Zahuapan. Se turnó a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Domingo Rodríguez Martell, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, relativo al caso de la Minera San Xa-
vier en el estado de San Luis Potosí. Se turnó el primer
resolutivo a la Comisión de Desarrollo Social, el segun-
do resolutivo a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y el tercer resolutivo a la Junta de Co-
ordinación Política.

• Leandro Rafael García Bringas, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, pa-
ra que Petróleos Mexicanos entregue a esta soberanía un
informe detallado sobre las acciones aplicadas por la pa-
raestatal en el combate al robo de combustibles. Se tur-
na a la Comisión de Energía.

• Janet Graciela González Tostado, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Se-
cretaría de la Reforma Agraria  y a la Procuraduría
Agraria, a que implanten los trabajos, acciones y la re-
visión jurídica pertinentes para posibilitar la conserva-
ción y ampliación de la mancha boscosa en la sierra ne-
vada de los estados de México, Puebla, Tlaxcala y
Morelos; La Malinche, en los estados de Puebla y Tlax-
cala; El Pico de Orizaba, en los estados de Puebla y Ve-
racruz; la Sierra Negra en los estados de Puebla, Oaxa-
ca y Veracruz; la Sierra Norte en los estados de Puebla
y Veracruz, y el Cofre de Perote, en el estado de Vera-
cruz. Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y de Reforma Agraria.

• María de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al gobierno federal, al
gobierno de Quintana Roo y a los gobiernos municipa-
les de Benito Juárez, Isla Mujeres y Cozumel a coordi-
narse y realizar las acciones necesarias para la protección
del ecosistema de la zona de “La Ollita”. Se turnó a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se solicita al Pleno de esta
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soberanía cite al titular de la Secretaría de Salud del go-
bierno federal, con la finalidad de que exponga la situa-
ción actual y las acciones que están llevando a cabo pa-
ra hacerle frente a la pandemia de influenza humana
AH1N1 en nuestro país. En votación económica no se
considera de urgente resolución y se turnó a la Junta de
Coordinación Política.

• Francisco Saracho Navarro, en nombre propio y de di-
putados del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta a la Dirección General de Aduanas, solu-
cione el problema referente al Sistema de Supervisión y
Control Vehicular, instalado en la aduana de Ciudad
Acuña, Coahuila, o en su defecto se suspenda su uso,
durante la temporada navideña comprendida por el pe-
riodo noviembre 2009-enero 2010. Se turnó a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.

El Presidente informó a la asamblea de la presencia de la
señora Georgina Te Heuheu, ministra de Desarme del Go-
bierno de Nueva Zelanda, quien acompañada por la señora
Cecile Hillyer, embajadora de ese país en México, y les dio
la bienvenida.

• Kenia López Rabadán, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Instituto Nacional de las Muje-
res, inicie en coordinación con el Centro de Estudios pa-
ra el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género de
esta soberanía y el Instituto Mexicano de la Juventud, el
protocolo general nacional de atención de crisis vía te-
lefónica, así como el estudio de factibilidad y la pro-
puesta técnica de la creación de un número único nacio-
nal de tres dígitos para la atención de víctimas de la
violencia contra las mujeres. Desde sus respectivas cu-
rules realizan comentarios sobre el trámite de dicha pro-
posición los diputados: Jorge Carlos Ramírez Marín, del
Partido Revolucionario Institucional, Víctor Manuel
Castro Cosío, del Partido de la Revolución Democrática
y Carlos Alberto Pérez Cuevas, del Partido Acción Na-
cional. El presidente hace aclaraciones al respecto e in-
forma que con la anuencia de la proponente, la proposi-
ción se programará en la próxima sesión.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Comisión Federal para la Protección de
Riesgos Sanitarios, para que supervise, evalúe y verifi-
que, la correcta aplicación de la vacuna que previene la
influenza humana AH1N1 entre la población. En vota-

ción económica no se considera de urgente resolución y
se turnó a la Comisión de Salud.

• Cuauhtémoc Salgado Romero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Auditoria
Superior de la Federación, a que indique la partida pre-
supuestal y establezca los lineamientos para que los mu-
nicipios de Guerrero puedan comprobar la adquisición
del fertilizante que se subsidia a los campesinos; asi-
mismo, indique el procedimiento a seguir para que que-
den liberados de las observaciones que ya tienen en re-
lación a este rubro y dé informes al gobierno del estado
de Guerrero, al Congreso local de éste y a la Auditoría
General del Estado, sobre dicho resultado para su pro-
cedimiento legal. Se turnó a la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación.

• María Joann Novoa Mossberger, del Partido Acción
Nacional, por el que se crea la Comisión Especial para
impulsar la unificación del marco legal estatal en mate-
ria de adopción. Se turnó a la Junta de Coordinación Po-
lítica.

• Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Comité Técnico
del Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo
Social para los ex Trabajadores Migratorios Mexicanos,
a publicar la lista 32 de beneficiarios. En votación eco-
nómica no se consideró de urgente resolución y se turnó
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Jorge González Ilescas, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a las Comisiones
Unidas de Comunicaciones, y de Transportes, para que
soliciten a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, informe a esta soberanía sobre la vigilancia, funcio-
namiento y operación de los servicios aéreos que pres-
tan las líneas aéreas comerciales en México. Se turnó a
las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de Trans-
portes.

• Magdalena Torres Abarca, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, a constituir una mesa de
diálogo entre las denominadas “representantes” al servi-
cio de Avon Cosmetics, sociedad anónima de capital va-
riable y ésta empresa, a efecto de que les sea reconoci-
da su calidad de trabajadores, con respeto a todos y cada
uno de sus derechos laborales, así como a ser afiliadas,



sin distingos, al régimen obligatorio del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social. Se turnó a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social.

Se recibe del diputado César Augusto Santiago Ramírez,
del Partido Revolucionario Institucional, proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita una revisión a di-
versos actos realizados en la Comisión Federal, de Electri-
cidad. Se turnó a la Comisión de Vigilancia de la Auditoria
Superior de la Federación.

Se reciben solicitudes de excitativas de los diputados:

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido del Trabajo, a
las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Trabajo y Pre-
visión Social.

• Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido del Trabajo, a
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
de Seguridad Social, y de Vivienda.

Conforme al artículo 21, fracción XVI, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se excitó a las comisiones mencio-
nadas para que emitan los dictámenes correspondientes.

Se refirieron al cambio climático los diputados: Eduardo
Mendoza Arellano, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Alejandro Carabias Icaza, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Juan José Cuevas García, del Partido Acción
Nacional; José Antonio Aysa Bernat, del Partido Revolu-
cionario Institucional; Agustín Torres Ibarrola, del Partido
Acción Nacional; Francisco Alberto Jiménez Merino, del
Partido Revolucionario Institucional y César Daniel Gon-
zález Madruga, del Partido Acción Nacional.

El presidente informó a la asamblea del fallecimiento de la
señora María del Socorro Vicente González madre de la di-
putada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, del Partido
Revolucionario Institucional.

En referencia al tema relativo al conflicto de cribadores en
la región del Evora en Mocorito, Sinaloa, intervinieron los
diputados: Guadalupe Eduardo Robles Medina, del Partido
Acción Nacional y Óscar Lara Salazar, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Se refirieron al tema relativo al primero de diciembre, Día
Mundial de la Lucha Contra el Síndrome de Inmunodefi-
ciencia Adquirida, los diputados: María Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, de Convergencia; Paz Gutiérrez Cortina, del
Partido Acción Nacional; Antonio Benítez Lucho, del Par-
tido Revolucionario Institucional; Leticia Quezada Contre-
ras, del Partido de la Revolución Democrática; Gabriela
Cuevas Barrón, Oralia López Hernández y Javier Corral
Jurado, en dos ocasiones, del Partido Acción Nacional; y
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo.

Desde su curul el diputado Miguel Ángel García Granados,
del Partido Revolucionario Institucional, solicita verifica-
ción de quórum.

El presidente declaró la notaria falta de quórum, clausuró
la sesión a las 16 horas con 58 minutos y citó para la que
tendrá lugar el jueves 3 de diciembre de 2009 a las 10:00
horas.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría, en consecuencia, a poner a dis-
cusión el acta.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica, se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada el acta. Pido a la Secretaría que continúe
con oficios de la Secretaría de Gobernación.

ESTADO DE TABASCO

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-00274 signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y
Balfre Vargas Cortez, presidente y secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DGF/791/2009, suscrito por Rubem Hofliger
Topete, director general del Fondo de Desastres Naturales,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a la
contingencia por las inundaciones acontecidas en los mu-
nicipios de Cárdenas y Huimanguillo en Tabasco.

Atentamente 

México, DF, a 26 de noviembre de 2009.— Licenciado Gonzalo Alta-
mirano Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Manuel Minjares Jiménez, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/1953/09, de fecha 5 de
noviembre de 2009, dirigido inicialmente a la licenciada
Laura Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección
Civil, y que fuera recibido en esta Dirección General del
Fondo de Desastres Naturales, DGF, el jueves 12 de no-
viembre del año en curso, por medio del cual hace de nues-
tro conocimiento que mediante oficio DGPL 61-II-9-
00274, los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y
Balfre Vargas Cortez, presidente y secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, comunican a la Secreta-
ría de Gobernación, Segob, el punto de acuerdo aprobado
por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión celebrada
el miércoles 4 de noviembre de 2009, y cuyos puntos reso-
lutivos tercero y cuarto se reproducen a continuación:

“:..Tercero. Se exhorta al Ejecutivo federal a atender
con eficacia y prontitud la declaratoria de zona de de-
sastre para los municipios de Cárdenas y Huimanguillo,
a fin de que se liberen los recursos necesarios a través
del Fonden para hacer frente a la contingencia por las
inundaciones acontecidas recientemente. Cuarto. Revi-
sar y analizar las Reglas de Operación que regulan el
Fondo de Desastres Naturales, en virtud de los plazos,
los esquemas de coparticipación y seguros que operan.”

Sobre el particular, nos permitimos comunicar a ese órga-
no legislativo que, aun y cuando el punto de acuerdo que
nos ocupa se compone de cuatro puntos resolutivos, en el
presente oficio esta DGF únicamente se pronunciará res-
pecto de los antes transcritos, por tratarse de exhortos que
resultan competencia de la Segob, y por ende, de esta Uni-
dad Administrativa. Tal, pronunciamiento se efectúa en los
siguientes términos:

• Por cuanto hace al resolutivo tercero:

Estimamos oportuno comunicar a la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
que, aun y cuando la Segob ya ha emitido la “declaratoria
de desastre natural por la ocurrencia de lluvia severa los dí-
as 31 de octubre y 1 de noviembre de 2009, en 2 munici-
pios de Tabasco” (Cárdenas y Huimanguillo), que fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves 12
de noviembre de 2009, y que en términos de su artículo 2o.
se dispone que ésta se expide para efectos de poder acce-
der a los recursos del Fonden, debemos precisar que la
emisión de la citada declaratoria de desastre no constituye
el único requisito a satisfacerse para el acceso a los recur-
sos del Fondo de Desastres Naturales, Fonden, toda vez
que, para esos efectos, deben ser igualmente atendidos
otros requisitos y formalidades establecidos en el “Acuer-
do por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo
de Desastres Naturales”1 (en lo sucesivo las ROF).

A ese respecto mencionaremos que, de las disposiciones
contenidas en el artículo 33 del Reglamento Interior de la
Segob (que lista las atribuciones especificas de esta DGF)
y aun de las acciones que a esta DGF le corresponde eje-
cutar en términos de las ROF para efectos de la implanta-
ción del Fonden, no se advierte, la existencia de atribucio-
nes y facultades expresas que permitan a esta DGF acelerar
trámites administrativos, agilizar la evaluación de daños
ocasionados o el inicio de obras de reconstrucción, deriva-
dos de la ocurrencia de un fenómeno natural perturbador en
particular, o bien, modificar, reducir o ampliar discrecio-
nalmente los plazos ya establecidos en las propias ROF.

En ese sentido, diremos que el numeral 11 de las ROF, es-
tablece que para efectos de la atención de un desastre natu-
ral en el marco del Fonden debe necesariamente instalarse,
a nivel estatal, un Comité de Evaluación de Daños, CED,
(integrado por servidores públicos estatales y federales de
los sectores afectados, y que funciona en subcomités agru-
pados por materia o sector2, y que se ocupará exclusiva-
mente de evaluar y cuantificar los daños producidos por el



fenómeno natural perturbador de que se trate, en los secto-
res que sean materia de competencia de las entidades fede-
rativas, municipios u órganos político administrativos, se-
gún corresponda (numeral 13 de las ROF), debiendo
entregar los resultados correspondientes y el diagnóstico
de las obras y acciones a realizar, a más tardar en un plazo
de diez -días hábiles contados a partir de la instalación del
CED (plazo que a solicitud de los subcomités podrá ser
prorrogable hasta por diez días hábiles más).

En ese orden de ideas, se precisa que (como se detallará en
el aparatado correspondiente), para efectos de atender la
ocurrencia de la lluvia severa que afectó a Cárdenas y Hui-
manguillo el sábado 31 de octubre y el domingo 1 de no-
viembre de 2009, con fecha 7 de noviembre de 2009, se lle-
vó a cabo la sesión de instalación del CED correspondiente,
agrupándose en subcomités de los sectores carretero, edu-
cativo, hidráulico, vivienda, salud y monumentos históri-
cos.

En dicha sesión, el CED acordó inicialmente que la entre-
ga de resultados se llevaría a cabo en un plazo máximo de
10 días hábiles a partir de la instalación del CED. Sin em-
bargo, a petición de los subcomités de diversos sectores y
en virtud de la imposibilidad técnica manifestada para eva-
luar y cuantificar los daños en los municipios afectados se
autorizó, por única vez y con fundamento en lo dispuesto
por el numeral 13, fracción II, de las ROF, la ampliación en
el plazo para la celebración de dicha sesión de entrega de
resultados hasta por 10 días más, siendo su fecha límite el
lunes 7 de diciembre de 2009.

En tal virtud, y considerando que actualmente se encuentra
transcurriendo el plazo establecido en el numeral 13, frac-
ción II, de las ROF para que se lleve a cabo la sesión de
entrega de resultados, se estima que habrá que esperar,
para conocer de qué manera y con qué montos el Fonden
habrá de participar para atender a los municipios de Cárde-
nas y Huimanguillo, por los daños que dejó la ocurrencia
de la lluvia severa presentada el sábado 31 de octubre y do-
mingo l de noviembre de 2009.

Las aseveraciones anteriores se desprenden del procedi-
miento de acceso a los recursos que se autorizan con cargo
al Fonden, a través del instrumento que denominamos Fon-
den Reconstrucción (que tiene como finalidad la autoriza-
ción de recursos, ya sea del Programa Fonden o del Fidei-
comiso Fonden federal, destinados a la restitución, parcial
o total, de los daños ocasionados en la infraestructura pú-
blica y sector vivienda de las entidades federativas, muni-

cipios y delegaciones del Distrito Federal, afectadas por un
fenómeno natural perturbador), que para un adecuado en-
tendimiento de la información que antecede y la que se
proporcionará líneas adelante, se detalla a continuación:

Procedimiento de acceso a los recursos del instrumento
Fonden Reconstrucción

Para acceder a los recursos con cargo al Fonden Recons-
trucción, deberá observarse el procedimiento contenido en
las ROF, que se encuentra descrito de manera gráfica en la
dirección electrónica del Sistema Nacional de Protección
Civil México, específicamente en el vínculo:

http//www.proteccioncivil.gob.mx/upLoad/Fonden/flujo-
grama/Procedimiento_de_acceso_a_recursos_Fonden_e.s
wf

No obstante, para pronta referencia, a continuación se de-
talla tal procedimiento. Para esos efectos se transcribe en
su totalidad el numeral 4 de las ROF:

“4. Son fines del Fondo de Desastres Naturales:

I. Canalizar al Fideicomiso Fondo de Desastres Natura-
les constituido por cada una de las entidades federativas
los recursos que le corresponda aportar, por cuenta y or-
den de las entidades federativas, para la restitución par-
cial o total de los daños sufridos por un fenómeno natu-
ral perturbador en los sectores de competencia de las
entidades federativas, municipios u órganos político-ad-
ministrativos en las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, previstos en las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con los por-
centajes de coparticipación establecidos; así como tam-
bién en la mitigación de los daños a las viviendas de la
población de bajos ingresos afectadas por un fenómeno
natural perturbador.

Los recursos que se ejerzan en coparticipación estarán
condicionados a la aportación de las entidades federati-
vas, de acuerdo con los porcentajes establecidos en las
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales,
con excepción de los apoyos parciales inmediatos y los
anticipos, los cuales no están sujetos de inicio a dicha
coparticipación;

II. Apoyar la restitución parcial o total de los daños su-
fridos en los sectores de competencia federal afectados
por un fenómeno natural perturbador, de acuerdo con
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los porcentajes de coparticipación previstos en las Re-
glas de Operación del Fondo de Desastres Naturales con
excepción de los bienes de dominio público de la Fede-
ración objeto de concesión o cualquier otra figura aná-
loga por la cual se otorgue su uso o explotación;

III. Otorgar recursos a través de apoyos parciales inme-
diatos para la ejecución de las acciones emergentes, así
como los trabajos y obras de carácter prioritario y ur-
gente, dirigidas a solventar la situación crítica derivada
del desastre natural, tales como el restablecimiento de
las comunicaciones, los servicios básicos, la limpieza
inmediata, remoción de escombros y todo aquello que
coadyuve a la normalización de la actividad de la zona
afectada, así como para evitar mayores daños y proteger
a la población;

IV. Otorgar recursos al Fondo Revolvente Fonden y al
Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales a que se re-
fiere el numeral 3 de las Reglas de Operación del Fon-
do de Desastres Naturales;

V. Otorgar recursos a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal para la adquisición de
equipo especializado destinado a la atención de emer-
gencias y desastres naturales;

VI. Otorgar recursos a las entidades federativas para la
constitución de fondos estatales para la prevención y
atención de desastres naturales;

VII. Constituir mediante subcuentas específicas en el
Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, fondos y re-
servas financieras con el propósito de asegurar la opor-
tuna asignación y aplicación de recursos dirigidos a pro-
yectos preventivos y a solventar aspectos prioritarios y
urgentes relacionados o derivados de fenómenos natura-
les perturbadores;

VIII. Canalizar recursos para la realización de proyectos
y el establecimiento de instrumentos de administración
y transferencia de riesgos que estén relacionados con la
prevención y atención de los efectos ocasionados por fe-
nómenos naturales perturbadores; para la protección fi-
nanciera del patrimonio del Fideicomiso Fondo de De-
sastres Naturales, así como los servicios necesarios
relacionados con dichas contrataciones, en términos de
lo previsto en el Anexo I de las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales, y

IX Aportar y recibir recursos del Programa Fondo para
la Prevención de Desastres Naturales y del Fideicomiso
Preventivo a cargo de la Secretaría de Gobernación y de
otros programas e instrumentos financieros relaciona-
dos con los fines del Fondo de Desastres Naturales, en
términos de las disposiciones aplicables.”

Ahora bien, para poder acceder a los recursos del instru-
mento en estudio, se deberá observar el procedimiento si-
guiente:

• Ante la presencia de un desastre natural, la entidad fe-
derativa correspondiente debe solicitar inmediatamente
a la instancia técnica facultada3, indique si desde su
punto de vista, el desastre natural respectivo existe o
tiene la magnitud necesaria para ser susceptible de apo-
yo del Fonden (numeral 7 de las ROF). Dicha solicitud
deberá contener, entre otros aspectos, los municipios in-
volucrados, es decir, todos aquellos municipios que se
considera sufrieron o pudieron haber sufrido afectacio-
nes a causa del fenómeno natural perturbador de que se
traté (numeral 7, fracción II, de las ROF).

• La instancia técnica facultada tiene 4 días hábiles para
emitir su respuesta a la solicitud de la entidad federati-
va y en caso de que se cuente con información que per-
mita inferir una afectación en el abastecimiento de agua
potable se tendrán 7 días hábiles (numeral 8 de las
ROF).

• En caso de resultar afirmativa la respuesta de la ins-
tancia técnica facultada, el gobierno de la entidad fede-
rativa deberá convocar a un Comité de Evaluación de
Daños, CED, que tiene por objeto evaluar y cuantificar
los daños producidos por un fenómeno natural perturba-
dor en particular. Dicho comité se integrará por servido-
res públicos estatales y federales de los sectores afecta-
dos, funcionando en Subcomités que se agruparan por
materia o sector.

Es en este momento en que la entidad federativa deberá
entregar al representante de la Segob la solicitud de emi-
sión de una declaratoria de desastre natural firmada por
el titular del Ejecutivo de dicha entidad federativa (nu-
meral 9 de las ROF).

Desde la instalación del CED correspondiente, las de-
pendencias y entidades federales, así como las entidades
federativas, podrán solicitar apoyos parciales inmedia-



tos, Apin4, con cargo al Fonden (numeral 11 de las
ROF).

Vale la pena mencionar que los APIN son autorizados
por la Unidad de Política y Control Presupuestario,
UPCP, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
SHCP, los cuales formaran parte de los anticipos que
llegase a solicitar la entidad federativa. En caso de que
no se soliciten dichos anticipos, los Apin serán incluidos
en el diagnóstico de obras y acciones que deriven de la
sesión de entrega de resultados.

Asimismo, resulta importante precisar que con el pro-
pósito de que se presente y, en su caso, se autorice el lis-
tado de acciones, trabajos y obras considerados como
prioritarios y objeto de apoyo de los Apin, la entidad fe-
derativa en coordinación con el Fiduciario del Fideico-
miso Fonden estatal deberá convocar a su Comité Téc-
nico, en donde se adoptaran los acuerdos conducentes,
tomando como base la gradualidad y las disponibilida-
des financieras existentes. Dicha resolución deberá ser
hecha del conocimiento de la DGF (numeral 17, de las
ROF).

• En los cuatro días hábiles siguientes a la recepción de
la solicitud de la declaratoria de desastre natural, siem-
pre que ésta cumpla con los requisitos señalados, la Se-
gob por conducto de la Coordinación General de Pro-
tección Civil, CGPC, deberá emitir y publicar en el
Diario Oficial de la Federación, la declaratoria de de-
sastre natural respectiva.

• A partir de la instalación del CED, empieza a correr
una cuenta regresiva de hasta 10 días hábiles (prorroga-
bles) para realizarse la entrega de resultados del referi-
do CED en donde se identificarán por sector afectado,
los datos aludidos en el numeral 14 de las ROF (nume-
ral 13, fracción II, de las ROF).

• Durante la sesión de entrega de resultados se realizan
las siguientes acciones (numeral 13, fracción III de las
ROF):

– Presentación y entrega de los resultados de cuanti-
ficación y evaluación de daños elaborados en con-
junto por el estado y las contrapartes de las Depen-
dencias y Entidades Federales;

– Entrega de la solicitud de anticipos por el gobier-
no del estado.

• Respecto de los anticipos es importante mencionar que
éstos tienen por objeto contribuir en la realización de
trabajos y obras prioritarias y se deberán de ejercer con
base en los programas de obras y acciones autorizados
por el Comité Técnico del fideicomiso.

Los anticipos serán con cargo al patrimonio del fideico-
miso Fonden hasta por un monto equivalente al 50 por
ciento de la coparticipación federal que corresponda al
Fonden.

Si las dependencias o entidades federales que validarán
la evaluación de los daños, consideran que es proceden-
te la solicitud de anticipos solicitarán su autorización a
la UPCP, la cual, en su caso, instruirá al fiduciario del
fideicomiso Fonden para que los recursos solicitados se-
an transferidos al fideicomiso Fonden estatal correspon-
diente (numeral 21de las ROF)

Cabe señalar que los anticipos deberán regularizarse
con la autorización por parte del comité técnico de los
recursos correspondientes.

• Ahora bien, a partir de la sesión de entrega de resulta-
dos, la dependencia o entidad federal tendrá un plazo
máximo de siete días hábiles, para presentar la solicitud
de recursos y el diagnóstico de obras y acciones a la Se-
gob, incorporando los diagnósticos presentados en di-
cha sesión (numeral 22 de las ROF).

Por lo que, una vez que cuente con la información antes
descrita, y de acuerdo a lo establecido en el numeral 23
de las ROF, la Segob por conducto de la DGF, dentro de
un plazo de dos días hábiles realizará las siguientes ac-
ciones:

I. Elaborar, dictaminar y presentar la solicitud global
de recursos a la UPCP.

II. Verificar que no exista duplicidad de acciones y
que no se encuentren pendientes o en trámite solici-
tudes de Apin o anticipos.

III. Verificar que no se soliciten recursos del Fonden
para la reparación de daños ajenos al desastre natu-
ral en cuestión.

IV. Verificar que la infraestructura objetivo de apoyo
no haya sido materia de otros apoyos anteriores.
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V. anexar las solicitudes de recursos elaboradas por
las dependencias y entidades federales, así como sus
respectivos diagnósticos de obras y acciones, tanto
de los programas de competencia local como fede-
ral.

• Una vez que la Segob remite a la UPCP de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público la solicitud de recur-
sos, ésta autorizará con cargo al programa Fonden, com-
prendido en el ramo general 23, “Provisiones salariales
y económicas”, del decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal que resulte
aplicable o convocará a sesión del comité técnico del fi-
deicomiso Fonden para que los recursos sean aprobados
con cargo al patrimonio del citado fideicomiso, a efecto
de que la entidad federativa de que se trate, a través de
las instancias estatales ejecutoras correspondientes,
pueda disponer de los recursos del Fonden para iniciar
de inmediato las acciones de reconstrucción o apoyo au-
torizadas, previo la aportación de la coparticipación que
le corresponda ante el fideicomiso Fonden estatal.

• En ese sentido, en caso de que las acciones de recons-
trucción resulten competencia de las entidades federati-
vas; municipios delegaciones políticas, los recursos se
ejercerán a través de los fideicomisos Fonden estatales,
los cuales tienen por objetivo establecer un mecanismo
ágil y transparente para ejercer los recursos que aporten
las entidades federativas para atender un desastre natu-
ral, incluyendo las coparticipaciones federales asigna-
das a dichas entidades federativas.

Por lo que, a más tardar a los cuatro días hábiles si-
guientes de haberse recibido la notificación de la autori-
zación de los recursos, se convocará a sesión del comi-
té técnico del fideicomiso Fonden estatal, a efecto de
que las dependencias y entidades ejecutoras presenten
para autorización sus programas de obras y acciones
con sus respectivos calendarios de ejecución, previo al
ejercicio de los recursos.

El comité técnico del fideicomiso Fonden estatal será
responsable de verificar que se cumpla con el programa
calendarizado de ejecución de las obras y acciones por
parte de las dependencias y entidades ejecutoras (nume-
ral 44 de las ROF).

• Por todo lo anterior, y en su oportunidad, los recursos
en coparticipación serán transferidos del patrimonio del
fideicomiso 2003 Fonden federal al fideicomiso estatal,

en el pari passu respectivo, conforme a las aportaciones
que realice el gobierno estatal, de acuerdo al calendario
aprobado y autorizado por el comité técnico del fideico-
miso estatal en comento.

• Cabe señalar que el anexo XVI de las ROF establece
que en términos de lo dispuesto en los numerales 39 y
41 de dicha normativa, el fiduciario pagará directamen-
te a los contratistas de obra pública, prestadores de bien-
es y servicios y proveedores por cuenta y orden de las
instancias ejecutoras, previo a la presentación de entre
otras cosas, de las facturas que amparen la ejecución de
las obras y acciones realizadas.

Es importante hacer hincapié en que, como se ha señala-
do en su oportunidad, en materia de atención de desastres
naturales, la DGF no autoriza, ni tiene a su cargo, la en-
trega de los recursos a un municipio o delegación políti-
ca en particular, y tampoco actúa como ejecutora de
obras y acciones de reconstrucción de lo dañado.

En esa misma lógica, se precisa que son las entidades
federativas las encargadas de llevar a cabo la ejecución
de obras de reconstrucción y la correspondiente distri-
bución de los recursos autorizados con cargo al instru-
mento en mención, a través de las instancias ejecutoras
estatales designadas para esos efectos (numeral 39 de
las ROF).

Visto lo anterior, y en atención al punto de acuerdo que
nos ocupa, esta DGF informa a la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, respecto de las acciones que se han llevado a ca-
bo en el marco del Fonden y a través del instrumento
Fonden Reconstrucción para atender a los desastres que
dejó la ocurrencia de lluvia severa los días 31 de octu-
bre y 1 de noviembre de 2009 en los municipios de Hui-
manguillo y Cárdenas del estado de Tabasco.

Fonden Reconstrucción

Ocurrencia de lluvia severa los días 31 de octubre y 1 de
noviembre de 2009, en 2 municipios del estado de Tabasco
(Huimanguillo y Cárdenas).

• Mediante oficio sin número de fecha 4 de noviembre
de 2009, en cumplimiento al numeral 7 de las ROF, el
Gobernador del estado de Tabasco solicitó a la Conagua
opinión técnica respecto de la ocurrencia del fenómeno
hidrometeorológico catalogado como lluvia severa, que



afectó a la entidad federativa durante los días 31 de oc-
tubre y 1 de noviembre del 2009, en los municipios de
Cárdenas y Huimanguillo.

• Con oficio BOO.-2099, de fecha 5 de noviembre de
2009, recibido en el estado de Tabasco en fecha 6 del
mismo mes y año, en cumplimiento a lo que señala el
numeral 8 de las ROF, la Conagua emitió su opinión téc-
nica y corroboró la presencia de lluvia severa los días 31
de octubre y 1 de noviembre de 2009 en 2 municipios
del estado de Tabasco (Cárdenas y Huimanguillo).

• Con fecha 7 de noviembre de 2009, en apego a las dis-
posiciones de las ROF se llevó a cabo la sesión de ins-
talación del CED, en el estado de Tabasco, con el obje-
to de realizar la cuantificación y evaluación de los daños
ocasionados por la ocurrencia de lluvia severa los días
31 de octubre y 1 de noviembre de 2009. Para esos efec-
tos, los integrantes del CED se agruparon en subcomités
de los sectores: carretero, educativo, hidráulico, vivien-
da, salud y monumentos históricos.

Asimismo, y según se ha observado en el presente, en di-
cha sesión, el CED acordó que, en apego a lo establecido
en el numeral 13, fracción II, de las ROF, la entrega de re-
sultados se llevaría a cabo en un plazo máximo de 10 días
hábiles a partir de la instalación del CED. Sin embargo, a
petición de los subcomités de diversos sectores y en virtud
de la imposibilidad técnica manifestada para evaluar y
cuantificar los daños en los municipios afectados se autori-
zó, por única vez y con, fundamento en lo dispuesto por el
numeral 13 fracción II de las ROF, la ampliación en el pla-
zo para la celebración de dicha sesión de entrega de resul-
tados hasta por 10 días más, siendo su fecha límite el día 7
de diciembre de 2009.

En ese mismo acto, el gobierno de Tabasco, entregó al re-
presentante de la Segob, la solicitud de declamatoria de de-
sastre natural, de conformidad con el numeral 9 de las
ROF, por lo que dicha dependencia del gobierno federal,
por conducto de la CGPC; emitió y publicó en el Diario
Oficial de la Federación (con fecha 12 de noviembre de
2009) la “declaratoria de desastre natural por la ocurrencia
de lluvia severa los días 31 de octubre y 1 de noviembre de
2009, en 2 municipios del estado de Tabasco” procediendo
a declarar como zona de desastre a los municipios de Hui-
manguillo y Cárdenas (mismos municipios que el estado de
Tabasco incluyó en su respectiva solicitud de declaratoria
de desastre y que fueron corroborados por la Conagua co-

mo municipios afectados por la presencia de lluvia severa
los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2009).

De igual manera, y con fundamento en lo establecido por
los numerales 17 y 20 de las ROF, durante la misma sesión,
la entidad federativa solicitó la autorización de recursos pa-
ra el sector carretero, por concepto de Apoyos Parciales
Inmediatos, Apin, con cargo al Fonden para la ejecución de
las acciones, trabajos y obras prioritarias y urgentes, dirigi-
das a solventar la situación crítica derivada del desastre na-
tural en cuestión, mismos que fueron autorizados de la ma-
nera siguiente:

Estado: Tabasco
Municipios corroborados y/o solicitados: 2
Evento y fecha: Lluvia severa, 31 de octubre y 1 de no-
viembre de 2009
Sectores afectados: Carretero-estatal, carretero-federal
Apoyo parcial inmediato: Carretero-estatal:
2,311,420; carretero-federal: 20,000,000. 
Subtotal: 22,311,20

*Datos acualizados al 23 de noviembre de 2009

En este punto, reiteramos que, tal y como se ha visto, ac-
tualmente se encuentra transcurriendo el plazo establecido
en el numeral 13, fracción II de las ROF para que se lleve
a cabo la sesión de entrega de resultados del CED, por lo
que habrá que esperar, para conocer de qué manera y con
qué montos se atenderán y apoyarán, finalmente, los daños
ocurridos en el estado de Tabasco, por la presencia de llu-
via severa los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2009,
en 2 municipios del estado de Tabasco.

Sin demérito de lo anterior, adelantamos que, atentos al nu-
meral 44 de de las ROF, el Comité Técnico del Fideicomi-
so 1999. Fonden Estatal Tabasco, será el responsable de
verificar que se cumpla el calendario de ejecución de las
obras y acciones de las dependencias y entidades ejecuto-
ras, en el entendido de que, de observarse retrasos constan-
tes e injustificados hasta por un plazo de tres meses en el
cumplimiento de dicho calendario, el comité técnico del
Fideicomiso Fonden estatal deberá realizar las acciones ne-
cesarias para que, en su caso, se reintegre al patrimonio del
Fideicomiso Fonden el remanente de la coparticipación fe-
deral.

Asimismo, dentro de las sesiones ordinarias del Comité
Técnico del Fideicomiso 1999. Fonden Estatal Tabasco, los
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ejecutores del gasto invariablemente deberán presentar los
avances físicos y financieros de sus programas de recons-
trucción que se encuentren en ejecución y, en su caso, las
problemáticas que éstos enfrenten.

De igual manera, en términos del numeral 46 de las ROF,
será responsabilidad del fiduciario del Fideicomiso 1999.
Fonden Estatal Tabasco, llevar el control detallado para la
atención, recepción y desembolso de los recursos destina-
dos a dicha entidad federativa que por concepto de copar-
ticipaciones se les hayan entregado a través del Fonden,
siendo corresponsables en ese control las dependencias y
entidades normativas y ejecutoras, respectivamente, a tra-
vés de las cuales se canalizaron los recursos al Fideicomi-
so Fonden Estatal para la atención del desastre natural.

• Por cuanto hace al resolutivo cuarto:

En atención al punto resolutivo que nos ocupa, esta unidad
administrativa considera necesario hacer del conocimiento
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión que, en cumplimiento a la ins-
trucción recibida por parte del ciudadano presidente de la
república, en apego al compromiso que se tiene con la po-
blación que ha resultado afectada, o que pudiera serio en
virtud de la ocurrencia de un desastre natural, y consientes
de que las ROF pueden ser perfectibles, en el mes de ene-
ro de 2008, la Segob comenzó con los trabajos tendientes a
la elaboración y publicación de unas nuevas Reglas de ope-
ración del Fonden, mismo que dio como resultado que con
fecha 27de mayo de 2009, se publicara en el Diario Oficial
de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen las
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales”.
Dicho trabajo fue encabezado por la DGF, en coordinación
con la Unidad de Política y Control Presupuestario, UPCP,
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, SHCP, y se
desarrolló en las siguientes etapas:

1. Solicitud de comentarios y propuestas de todas las
instancias involucradas.

2. Análisis y evaluación de las reglas de operación en-
tonces vigentes (a saber el “acuerdo por el que se emi-
ten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Na-
turales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el día 19 de septiembre de 2006).

3. Desarrollo de propuestas e ideas base.

4. Recordatorios y seguimiento a las instancias.

5. Análisis de propuestas.

6. Mesas de trabajo derivadas de los análisis de pro-
puestas.

7. Consulta con especialistas.

8. Mesas de trabajo derivadas de las consultas con espe-
cialistas.

9. Elaboración del proyecto final.

10. Revisión y visto bueno.

11. Presentación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de
la Segob.

12. Presentación ante la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria.

13. Presentación ante la Procuraduría Fiscal.

14. Firma y publicación del acuerdo.

Debemos precisar que el inicio del proceso para llegar a las
nuevas Reglas de Operación del Fonden comenzó por soli-
citar vía oficio, las opiniones y propuestas de todas las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal
involucradas en los procesos de acceso a los recursos con
cargo al Fonden, recibiendo de igual manera propuestas de
las entidades federativas y de las Unidades Estatales de Pro-
tección Civil, dando como resultado las siguientes cifras:

• 145 Reuniones de trabajo llevadas a cabo.

• 17 Propuestas recibidas por parte de las entidades fe-
derativas.

• 28 Propuestas recibidas por parte de las dependencias
y entidades federales integrantes de la administración
pública federal.

En la elaboración del proyecto de las nuevas Reglas de
Operación del Fonden, participaron las instancias fede-
rales que a continuación se indican:

• Secretaría de Gobernación



• Unidad de Política y Control Presupuestario (depen-
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
–SHCP) 

• Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC

• Centro Nacional de Prevención de Desastres

• Comisión Nacional Forestal

• Comisión Nacional del Agua

• Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca

• Fondo Nacional de Fomento al Turismo

• Secretaría de la Función Pública

• Secretaría de Desarrollo Social

• Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social (de-
pendiente de la SHCP). 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Secretaría de Educación Pública

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes

• Secretaría de Salud

• Secretaría de Marina-Armada de México

Ahora bien, debemos mencionar que la emisión de las nue-
vas Reglas de Operación del Fonden, ha tenido como pro-
pósitos principales, entre otros, la inmediatez en la autori-
zación de recursos para acciones urgentes, la
simplificación de los procesos, la transparencia y el forta-
lecimiento de los mecanismos de control, la corresponsabi-
lidad y la complementariedad de los distintos órdenes de
gobierno, y cambiar la percepción del Fonden.

Los principales cambios que se pueden observar en las
nuevas Reglas de Operación del Fonden son:

• El reordenamiento en su estructura, para efectos de
una mejor comprensión y manejo (numerales, definicio-
nes, anexos y formatos).

• La simplificación y agilización de los procesos de ac-
ceso a los recursos (por ejemplo: la emisión de la decla-
ratoria de desastre al inicio del proceso de acceso a los
recursos que se autorizan con cargo al Fonden, lo cual
activa otros programas de apoyo, así como la elimina-
ción de trámites con lo que se simplifican los procesos
y se reducen los tiempos de acceso a los recursos).

• A efecto de que se autoricen recursos de manera inme-
diata a la ocurrencia del desastre se creó la figura de los
Apoyos Parciales Inmediatos (Apin)5, con el objetivo
de asegurar la oportuna asignación y aplicación de re-
cursos dirigidos a solventar aspectos prioritarios y ur-
gentes, tales como el restablecimiento de comunicacio-
nes, servicios básicos, limpieza y remoción de
escombros, así como todo aquello que coadyuve a la
normalización de la actividad de la zona afectada, evi-
tando mayores daños y buscando la protección y salva-
guarda de la población afectada. Con esta figura se res-
ponde a un vacío financiero existente entre la ocurrencia
del desastre y la disponibilidad de los recursos totales
para la reconstrucción, disminuyendo la probabilidad de
encontramos ante la falta de atención que se pudiera ge-
nerar por no poder utilizar los recursos destinados a las
acciones y obras urgentes de apoyo a la población.

El Apin ha permitido que las entidades federativas, las
dependencias y entidades federales puedan acceder en
un menor tiempo a una parte de los recursos que se au-
torizan con cargo al instrumento denominado Fonden
Reconstrucción, a través del cual, según se ha visto, se
autorizan recursos destinados a la restitución, parcial o
total, de los daños ocasionados en la infraestructura pú-
blica y/o sector vivienda de las mismas, afectadas por
un fenómeno natural perturbador.

• Con el propósito de reducir los desembolsos constan-
tes y elevados, tanto del gobierno federal como de las
entidades federativas en la atención a desastres, y en re-
lación al fortalecimiento de esquemas de aseguramien-
to, en las nuevas reglas de Operación del Fonden se pre-
vé la posibilidad de que, con cargo a este programa
federal, se canalicen recursos para la realización de pro-
yectos y el establecimiento de instrumentos de adminis-
tración y transferencia de riesgos que estén relacionados
con la prevención y atención de los efectos ocasionados
por fenómenos naturales perturbadores; para la protec-
ción financiera del patrimonio del Fideicomiso Fondo
de Desastres Naturales, así como los servicios necesa-
rios relacionados con dichas contrataciones.
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En este orden de ideas, con cargo al Fonden se podrán
otorgar apoyos a las entidades federativas que lo solici-
ten para desarrollar una estrategia de gestión integral de
riesgos, con el compromiso de adquirir el instrumento
de administración y transferencia de los mismos que re-
sulte de dicha estrategia, y de informar al Comité Téc-
nico del Fideicomiso Fonden Federal, por conducto de
la Segob, la conclusión de cada una de las acciones
que comprenda dicha estrategia de gestión integral de
riesgo.

• Se presenta un aumento en los porcentajes de coparti-
cipación que debe cubrir el Fonden para efectos de la re-
cuperación de la infraestructura local afectada por el de-
sastre natural de que se trate (se incrementa a 50 por
ciento la coparticipación del Fonden en casi todos los
sectores que pudieran resultar afectados), con lo que se
disminuye la carga financiera para entidades federativas
y municipios por estos conceptos.

• Existe una mayor cobertura en los sectores de infraes-
tructura pública (a manera de ejemplo diremos que en
las nuevas Reglas de Operación del Fonden se prevé la
cobertura de la infraestructura deportiva; la posibilidad
de reubicar escuelas y hospitales en zonas de riesgo; co-
bertura de la infraestructura naval, entre otras).

• Ahora el Fonden puede ser una fuente de financia-
miento para otros programas que interactúan en situa-
ciones de desastre, cuando éstos últimos vean agotados
sus presupuestos (tales como el Programa de. Apoyos a
Contingencias Climatológicas, a cargo de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, y los programas Hábitat y de Empleo
Temporal, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social).

• Se prevé que para el mes de abril de 2010, la evalua-
ción de los daños que deba realizar cada sector afecta-
do, en el seno de los CED respectivos, deberá contar con
soporte fotográfico que incluya la georeferenciación sa-
telital de cada una de las acciones de reconstrucción por
realizar.

Sin otro particular, y esperando que la presente informa-
ción sea de utilidad, le saludo cordialmente.

Notas:

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de
2009.

2 Los subcomités que se podrán constituir para cada uno de los secto-
res, son los siguientes: vivienda; infraestructura urbana; residuos sóli-
dos; carreteras; hidráulico; educativo; salud; monumentos históricos,
artísticos y arqueológicos; áreas naturales protegidas; pesquero y acu-
ícola; forestal y de viveros, y zonas costeras (numeral 13, fracción I, de
las ROF).

3 Según se ha visto, aquellos entes facultados para corroborar la ocu-
rrencia de un desastre natural en una fecha y lugar determinado.

4 Entendiéndose estos, como los recursos destinados para la ejecución
de acciones emergentes, así como los trabajos y obras de carácter prio-
ritario y urgente, dirigidas a solventar la situación crítica del desastre
natural, tales como el restablecimiento de las comunicaciones, los ser-
vicios básicos, la limpieza inmediata, remoción de escombros y todo
aquello que coadyuve a la normalización de la actividad de la zona
afectada, para evitar mayores daños y proteger a la población.

5 Recursos autorizados para la ejecución de acciones emergentes, así
como los trabajos y obras de carácter prioritario y urgente, dirigidas a
solventar la situación crítica del desastre natural, tales como el resta-
blecimiento de las comunicaciones, los servicios básicos, la limpieza
inmediata, remoción de escombros y todo aquello que coadyuve a la
normalización de la actividad de la zona afectada, así como para evitar
mayores daños y proteger a la población (numeral 18 de las ROF).

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 23 de noviembre de 2009.— Rubem Hofliger Topete
(rúbrica), director general del Fondo de Desastres Naturales.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Gobernación, para su
conocimiento.

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número 200.- 514/09, el licenciado Jordy



Herrera Flores, subsecretario de Planeación Energética y
Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Energía, remite el
*informe de avance del Programa para incrementar la Efi-
ciencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organismos
Subsidiarios, correspondiente al tercer trimestre de 2009.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, remito para los fines proceden-
tes copia del oficio al que me he referido y sus anexos.

Atentamente

México, DF, a 30 de noviembre de 2009.— Licenciado Gonzalo Alta-
mirano Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Contador Público Manuel Minjares Jiménez, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Anexo al presente oficio del subsecretario de Hidrocarburos,
el cual de conformidad con lo establecido en el artículo no-
veno transitorio del decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octu-
bre de 2007 (decreto), remite el informe del Programa para
incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos
(PEO), correspondiente al tercer trimestre de 2009, entrega-
do por Pemex el 30 de octubre de 2009 a esta dependencia,
así como las observaciones de la secretaría a este informe.

Lo anterior, con objeto de que, por su amable conducto, se
haga llegar dicha información al honorable Congreso de la
Unión, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo
noveno transitorio del decreto.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de noviembre de 2009.— Licenciado Jordy Herrera
Flores (rúbrica), subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo
Tecnológico de la Secretaría de Energía.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Jordy Herrera Flores, subsecretario de Planea-
ción Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría
de Energía.— Presente.

De conformidad con lo establecido en la fracción II del ar-
tículo noveno transitorio del decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 1 de octubre de 2007, por este conducto me permito en-
viarle el informe del Programa para incrementar la Efi-
ciencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organis-
mos Subsidiarios, correspondiente al tercer trimestre de
2009, entregado por Pemex el 30 de octubre de 2009 a es-
ta dependencia, así como las observaciones de la Secreta-
ría de Energía a este informe. Lo anterior, con objeto de
que se haga llegar dicha información al Congreso de la
Unión, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo
noveno transitorio del decreto.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2009.— Mario Gabriel Budebo,
subsecretario.»

«Observaciones de la Secretaría de Energía al tercer infor-
me trimestral de 2009 del Programa para incrementar la
Eficiencia Operativa de Petróleos Mexicanos y sus Orga-
nismos Subsidiarios

Antecedentes

La Ley Federal de Derechos establece que Petróleos Mexi-
canos debe enviar al Congreso de la Unión, a través de la
Secretaría de Energía (Sener), un informe trimestral duran-
te febrero, mayo, agosto y noviembre de cada año, con el
seguimiento del Programa para incrementar la Eficiencia
Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Sub-
sidiarios, el cual debe ir acompañado de las observaciones
de la secretaría.

El informe elaborado por Pemex y enviado a través de la
Sener al Congreso de la Unión presenta el avance de las ac-
ciones del programa y reporta los indicadores que reflejan
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el desempeño operativo de la paraestatal al tercer trimes-
tre de 2009.

Las observaciones de la Sener a este informe trimestral se
presentan en dos secciones:

• La primera contiene observaciones generales al infor-
me; y

• La segunda incluye comentarios a la información pre-
sentada por cada subsidiaria, así como una evaluación
de su desempeño a partir de los principales indicadores
reportados.

1. Primera sección

Observaciones generales al informe

Con base en el análisis de la información presentada por
Pemex, la Sener hace las siguientes observaciones genera-
les al informe:

• Resulta esencial conocer el efecto que el cumplimien-
to de las metas del informe tiene sobre sus resultados fi-
nancieros, cuando haya un vínculo directo entre el indi-
cador y los resultados financieros. Por ello, Pemex debe
analizar qué indicadores de eficiencia operativa tienen
incidencia directa sobre los resultados financieros y la
forma de cuantificar su impacto, de tal manera que se
pueda estimar el efecto que está teniendo el programa.
La Sener solicita a Pemex que presente un conjunto de
estimaciones al respecto, cuando se presenten las metas
anuales de referencia para 2010.

• El informe permite identificar que hay áreas de opor-
tunidad en la planeación de Pemex y en la calidad de sus
pronósticos, especialmente en Pemex Exploración y
Producción. Es importante evitar que situaciones previ-
sibles incidan negativamente en su desempeño operati-
vo, y contar con un planteamiento adecuado de premi-
sas al momento de establecer las metas anuales y
trimestrales.

• El informe sirve para identificar los avances en el pro-
grama, pero también para conocer las causas que impi-
den mejoras y la forma en que se atacarán estos proble-
mas. Por ello, cuando se detecten incumplimientos
recurrentes al programa, deben identificarse las causas
que los motivan, las acciones correctivas implementa-

das y, de ser el caso, cómo se espera que estas acciones
correctivas permitirán a Pemex cumplir con las metas
establecidas, así como el periodo tentativo para corregir
la desviación y metas intermedias (de ser posible o pro-
cedente) que permitan identificar si la acción correctiva
es adecuada. La Sener solicitará a Pemex cuando haya es-
te tipo de incumplimientos recurrentes (incumplimientos
anuales o por más de dos trimestres seguidos), que se
atienda esta metodología y hará las observaciones corres-
pondientes cuando no se observe esta solicitud.

2. Segunda Sección

Observaciones a la información reportada por cada or-
ganismo subsidiario y el corporativo

Criterios de evaluación:

Para evaluar el cumplimiento de las metas de Pemex, se
clasifican los principales indicadores de cada subsidiaria
en cuatro categorías, tomando en consideración el avance
de las metas, tanto en 2008 como en 2009.

Nivel de cumplimiento/Criterio

1 Indicadores que cumplieron su meta en 2008 y tam-
bién la del tercer trimestre de 2009.

2 Indicadores que no cumplieron su meta en 2008, pero
sí la del tercer trimestre de 2009.

3 Indicadores que cumplieron su meta en 2008, pero no
la del tercer trimestre de 2009.

4 Indicadores que no cumplieron su meta en 2008 ni
tampoco en el tercer trimestre de 2009.

Pemex Exploración y Producción

• En relación a la acción “fortalecer la cartera de opor-
tunidades exploratorias aumentando el número y el ta-
maño promedio de las localizaciones”, no se incluye el
punto relacionado al avance limitado que se ha tenido
con el proyecto “aceite terciario del golfo” (Chiconte-
pec). La Sener considera que se requiere lograr un me-
jor entendimiento de las condiciones del subsuelo por lo
que solicita a Pemex señale, en los próximos reportes, si
ha tomado medidas a este respecto, cuáles son y cuáles
son los resultados esperados.



En la sección “Fortalecer las capacidades y habilidades de
los recursos humanos”, Pemex amplió su información,
pero aún falta que incluya la calendarización correspon-
diente.

La siguiente tabla muestra un resumen con el desempeño
de los indicadores del organismo en el trimestre analizado:

Total de indicadores reportados en este trimestre: 14; *

Indicadores que cumplen la meta trimestral (porcentaje
del total reportable en el trimestre): 7 (50 por ciento); e

Indicadores que no cumplen la meta trimestral (porcen-
taje del total reportable en el trimestre): 7 (50 por cien-
to).

* El total de indicadores es de 27, sin embargo, sólo
pueden medirse 14 con la información trimestral, el res-
tante sólo puede evaluarse al cierre del año.

Es importante destacar que el cumplimiento asciende a 50
por ciento de los indicadores reportados.

A continuación se presenta un análisis de los indicadores
reportados por el organismo, de acuerdo con su comporta-
miento en el trimestre en cuestión, así como en 2008:

Nivel de cumplimiento 1

• Producción de gas total (+6 por ciento) Este indica-
dor tuvo una evolución favorable debido a que cumple
con la meta establecida para el tercer trimestre 2009,
con una calificación sobresaliente. Cabe destacar que el
organismo ha atendido la petición de la Sener, al repor-
tar el volumen de gas producido descontando el volu-
men de nitrógeno contenido en éste.

Nivel de cumplimiento 2

• Aprovechamiento de gas (-3 por ciento) El indicador
tuvo una calificación aceptable al alcanzar la meta esta-
blecida para el tercer trimestre 2009 con un valor de
89.1 por ciento, cifra que en referencia al trimestre an-
terior, pasó de tener una tendencia negativa a una posi-
tiva, avanzando 1 por ciento. Sin embargo, el Organis-
mo no atendió la solicitud de Sener, incluida en el
Informe trimestral anterior, de reportar las acciones de
mejora respecto a este indicador aún cuando tenga un
desempeño aceptable.

• Costo de producción (+1 por ciento) El indicador
mostró un cumplimiento aceptable de la meta estableci-
da para el tercer trimestre 2009, ya que el crecimiento
en el costo de producción no rebasó el 1 por ciento (4.74
US$/bpce). Pemex explicó que el crecimiento en costos
se debió fundamentalmente a la disminución de produc-
ción y al incremento en gastos de mantenimiento.

Nivel de cumplimiento 3

• Costo de transporte (-12 por ciento) El costo de
transporte ascendió a 0.65 dólares por barril de petróleo
crudo equivalente facturado, lo cual representa un in-
cremento del 12 por ciento respecto a la meta máxima
establecida para el tercer trimestre 2009. Pemex justifi-
ca este incremento en el costo de transporte, en el au-
mento de 2.7 por ciento en gastos de mano de obra y ser-
vicios generales, así como por la disminución en el
volumen facturado (2.6 por ciento) y la revaluación del
tipo de cambio pesos por dólar (6.5 por ciento).

Las razones del incumplimiento señaladas por Pemex
–la declinación de la producción y las erogaciones por
concepto de mano de obra y de servicios generales–
eran conocidas por la empresa y debieron ser considera-
das en su planeación institucional. Una planeación ade-
cuada le permitirá a Pemex evitar que situaciones pre-
vistas incidan de forma importante en su desempeño
operativo. Este tipo de situaciones deberán ser conside-
radas por Pemex en su operación y en la discusión de las
propuestas de metas anuales del siguiente año y sus me-
tas trimestrales correspondientes.

Pemex Exploración y Producción deberá poner especial
atención en la prevención de situaciones que impacten
negativamente los indicadores, evitando establecer es-
trategias a posteriori, una vez que el desempeño no ha
sido el adecuado. Se sugiere mantener una vigilancia
constante y contar con acciones correctivas para rever-
tir el comportamiento de éste indicador.

Nivel de cumplimiento 4

• Producción de crudo total (-5 por ciento) La pro-
ducción de crudo total se clasifica como insuficiente
respecto a la meta trimestral máxima establecida para
2009. Pemex justificó la caída en este índice por las si-
guientes razones:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 3 de diciembre de 200933



Año I, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

1. Cierre de pozos en Cantarell, por alta relación
gas-aceite.

2. Cierre de pozos en la plataforma May-A de Can-
tarell por libranzas.

3. Retraso en la construcción de infraestructura de
producción en el proyecto aceite terciario del golfo.

4. Se continuo con libranzas en las plataformas Akal
C7, C8 y en el barco FPSO Yuum K’ak’náab.

5. En de julio y agosto se efectuó libranza operativa
para incrementar la presión de bombeo neumático en
instalaciones de producción del activo Ku-Maloob-
Zaap.

Dichas razones justifican la caída en la producción de
crudo. Sin embargo, se observa que las estrategias a cor-
to plazo hasta ahora no han sido efectivas.

Pemex deberá reportar, en el siguiente informe, las me-
didas que esté adoptando para mejorar la capacidad de
predicción y elaboración de escenarios, así como las ac-
ciones que se desprendan de dichos pronósticos para lo-
grar un mejor aprovechamiento de los yacimientos. Res-
pecto a los retrasos en el proyecto aceite terciario del
golfo, en el siguiente informe se deberán incluir las ac-
ciones concretas que está implementando la paraestatal
para evitar los retrasos por parte de las compañías invo-
lucradas en dicho proyecto.

Por último, respecto a las acciones de mejora propuestas
por el organismo en el presente trimestre, las actividades
son técnicamente adecuadas. No obstante, no se presenta
la programación de las actividades, por lo que no es posi-
ble conocer el impacto que tendrán en el tiempo.

Pemex Refinación

En la siguiente tabla se muestra el desempeño de los indi-
cadores del organismo en el trimestre analizado:

Total de indicadores reportados en este trimestre: 23;

Indicadores que cumplen la meta trimestral (porcentaje
del total reportable en el trimestre: 16 (70 por ciento); e

Indicadores que no cumplen la meta trimestral (porcenta-
je del total reportable en el trimestre: 7 (30 por ciento).

A continuación se presenta un análisis de los principales
indicadores reportados por el organismo, de acuerdo
con su comportamiento en tercer trimestre, así como en
el año anterior:

Nivel de cumplimiento 1

• Rendimiento de destilados del crudo (gasolina, die-
sel y turbosina -0.3 por ciento) El indicador tuvo una
calificación aceptable durante el tercer trimestre de
2009. Pemex mencionó que las principales acciones que
ayudaron a obtener un resultado prácticamente igual a la
meta fueron la implantación de mejores prácticas opera-
tivas en la refinería de Cadereyta y la eliminación de
cuellos de botella en la refinería de Salina Cruz, por lo
que continuará con la implantación de dichos programas
de mejoramiento en el resto de las refinerías del SNR
para incrementar los rendimientos de gasolina, diesel y
turbosina en el corto plazo.

• Utilización de la capacidad de coquización (+11
por ciento) El indicador mostró un cumplimiento so-
bresaliente durante el tercer trimestre  de 2009. Pemex
señaló que el comportamiento citado fue debido al pro-
grama de mantenimiento preventivo proporcionado pe-
riódicamente a los serpentines, así como al decoquizado
en línea de las unidades de Madero y Cadereyta, activi-
dad correspondiente a la acción número 2 de Pemex Re-
finación en el programa.

Es importante mencionar que la Sener considera que este
nivel de aprovechamiento es comparable con los estánda-
res internacionales.

• Utilización de la capacidad de destilación equiva-
lente (+3 por ciento) Pemex cumplió esta meta de for-
ma sobresaliente durante el tercer trimestre de 2009. Pe-
mex reiteró que la implementación de los programas de
mantenimiento, así como las acciones y actividades
orientadas a incrementar la disponibilidad, confiabili-
dad y flexibilidad de la operación de sus instalaciones,
le permitieron cumplir la meta.

Nivel de cumplimiento 2

• Costo de transporte (+9.8 por ciento) El indicador
tuvo una calificación sobresaliente para el tercer trimes-
tre de 2009. Cabe destacar que Pemex, a solicitud de la
Sener, incluyó información adicional sobre el programa
de sustitución de auto tanques y adquisición de buques



tanque, así como de la ampliación de capacidad en el
poliducto Tuxpan-México que coadyuvan al objetivo de
disminuir los costos de transporte.

Nivel de cumplimiento 3

• Índice de intensidad energética (-0.5 por ciento) Pe-
mex cumplió con esta meta durante 2008. Sin embargo,
para el tercer trimestre de 2009 el consumo de energía
rebasó la meta establecida para el trimestre. Las razones
del incumplimiento señaladas por Pemex son la estabi-
lización de la planta hidrodesulfurizadora de gasóleos
de vacío (antes hidrodesulfuradora de residuales) en la
refinería de Tula y por inestabilidad operativa de las
plantas Maya, coquizadora, y de desintegración catalíti-
ca de la refinería de Madero.

Nivel de cumplimiento 4

• Participación de los diferentes medios de transpor-
te-buque tanque (-3.5 por ciento) Pemex no ha logra-
do cumplir con la meta establecida para este indicador.
Las razones del incumplimiento señaladas por Pemex
son la caída de la demanda de productos, especialmente
en combustóleo, así como los mantenimientos en algu-
nas embarcaciones y condiciones climatológicas adver-
sas que derivaron en tiempos muertos. La Sener reco-
mienda continuar con acciones orientadas a maximizar
el movimiento de productos por los medios de transpor-
te más económicos, manteniendo una logística de trans-
porte que le permita reducir sus costos, a fin de cumplir
en el corto plazo con la meta establecida.

• Días de autonomía de Pemex Magna en terminales
(-5.0 por ciento) Durante  el tercer trimestre de 2009 las
terminales de almacenamiento de gasolina Pemex Mag-
na tuvieron en promedio una autonomía de 2.1 días, va-
lor ligeramente inferior (0.1 días) del establecido en la
meta (2.2). Pemex explicó las causas de dicha desvia-
ción y las acciones correctivas que se están tomando. La
Sener considera que es necesario que Pemex continúe
con las acciones de redimensionamiento, reubicación y
establecimiento de nuevas terminales que le permitan
mantener su capacidad de almacenamiento en niveles
óptimos, a efecto de reducir el riesgo de desabasto.

• Emisiones de SOx (-6.0 por ciento) Pemex no ha lo-
grado cumplir con la meta establecida para este indica-
dor. Las desviaciones respecto a la meta son considera-
bles, al situarse en rangos de 2 por ciento a 6 por ciento

respecto a la meta establecida para el trimestre. El orga-
nismo señala, como causas de desviación, las reparacio-
nes programadas y mantenimientos correctivos en di-
versos trenes de las unidades recuperadoras de azufre
del SNR. Por lo anterior, la Sener recomienda continuar
con las reparaciones o rehabilitaciones de las instalacio-
nes (plantas de azufre, plantas de tratamiento de gases,
etcétera) más inseguras y contaminantes, a fin de que
antes de que concluya 2009 se cumpla la meta estable-
cida en este programa.

Pemex Gas y Petroquímica Básica

En la siguiente tabla se muestra el desempeño de los indi-
cadores del organismo para el trimestre analizado:

Total de indicadores reportados en este trimestre: 30;

Indicadores que cumplen la meta trimestral (porcentaje
del total reportable en el trimestre: 29 (97 por ciento); e

Indicadores que no cumplen la meta trimestral (porcen-
taje del total reportable en el trimestre: 1 (3 por ciento).

A continuación se presenta el análisis de los principales in-
dicadores reportados por el organismo, de acuerdo con su
comportamiento en el trimestre en cuestión, así como res-
pecto a 2008:

Nivel de cumplimiento 1

• Costo promedio diario de transporte de gas seco (-
10 por ciento) El indicador tuvo una calificación acep-
table durante el tercer trimestre de 2009. La Sener soli-
citó a Pemex ampliar la información relacionada el
cumplimiento de la meta, lo cual atendió satisfactoria-
mente.

• Costos de operación por CPG (-20 por ciento) Pe-
mex cumplió esta meta de forma sobresaliente durante
el tercer trimestre de 2009 y aceptable en 2008. La Se-
ner recomienda continuar con la construcción de la
planta de cogeneración en el CPG Nuevo Pemex, ade-
más de proseguir con los esquemas comerciales de gas
LP y las acciones para la diversificación del portafolio
comercial de gas natural establecidos en el PEO.

• Producción de gas seco por unidad procesada (-7.0
por ciento) El indicador mostró un cumplimiento acep-
table durante el tercer trimestre de 2009. La Sener soli-
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citó ampliar la información relacionada al cumplimien-
to de la meta, lo cual atendió Pemex.

Nivel de cumplimiento 2

• Capacidad criogénica utilizada (+1 por ciento) Pe-
mex cumplió esta meta de forma sobresaliente durante
el tercer trimestre de 2009, en tanto que para 2008 fue
insuficiente. Pemex señaló las principales acciones que
ayudaron al cumplimiento de la meta, las cuales consis-
tieron en la entrada en operación de la planta criogénica
Burgos 5 (8 de diciembre 2008) y la planta criogénica
Burgos 6 (3 de febrero 2009). La Sener exhorta a Pemex
a continuar con los programas de modernización de sus
instalaciones como es el caso del CPG Poza Rica.

• Autoconsumos de gas (-6 por ciento) El indicador
mostró un cumplimiento aceptable durante el tercer tri-
mestre de 2009, en tanto que para 2008 mostró uno in-
suficiente. Pemex atendió una solicitud de la Sener para
que explicara las acciones que permitieron cumplir la
meta.

• Producción de gas licuado (-1.3 por ciento) El indi-
cador tuvo una evolución favorable, debido a que cum-
plió con la meta establecida para el tercer trimestre de
2009 de forma aceptable, en tanto que para 2008 fue in-
suficiente. Pemex amplió suficientemente la informa-
ción, solicitada por la Sener, sobre las acciones que ayu-
daron al cumplimiento de la meta del tercer trimestre.

• Producción de gasolinas por unidad procesada (+5
por ciento) El indicador tuvo una calificación sobresa-
liente durante el tercer trimestre de 2009, en tanto que
para 2008 tuvo una insuficiente. Pemex amplió sufi-
cientemente la información, solicitada por la Sener, so-
bre las acciones que ayudaron al cumplimiento de la
meta del tercer trimestre.

Nivel de cumplimiento 3

• Margen por unidad de energía equivalente (-9.0
por ciento) Pemex cumplió con esta meta durante 2008.
Sin embargo, durante el tercer trimestre de 2009 el indi-
cador mostró un nivel de cumplimiento insuficiente. El
organismo señaló las casusas de dicha desviación y am-
plió la información sobre las acciones que se realizarán
para que en el siguiente informe se cumpla la meta esta-
blecida para este indicador.

Pemex Petroquímica

En la siguiente tabla se muestra el desempeño de los indi-
cadores del organismo en el trimestre analizado:

Total de indicadores reportados en este trimestre: 15;

Indicadores que cumplen la meta trimestral (porcentaje
del total reportable en el trimestre: 9 (60 por ciento); e

Indicadores que no cumplen la meta trimestral (porcenta-
je del total reportable en el trimestre: 6 (40 por ciento).

A continuación se presenta un análisis de los principales in-
dicadores reportados por el organismo, de acuerdo con su
comportamiento en el trimestre en cuestión, así como en
2008.

Nivel de cumplimiento 1

•  Eficiencia en el uso de materias primas y energía
vs estándares tecnológicos (+3) El indicador mostró un
cumplimiento aceptable durante el tercer trimestre de
2009 y durante 2008. La Sener recomienda a Pemex
continuar con la aplicación de los estándares de consu-
mo de materias primas y energéticos, privilegiando su
aplicación en las plantas con mayor consumo de energía
y de materias primas, derivadas de la obsolescencia tec-
nológica.

Factor de insumo etileno-polietilenos AD y BD (-1
por ciento) Pemex cumplió esta meta de forma acepta-
ble durante el tercer trimestre de 2009 y durante 2008.
La Sener recomienda continuar con la aplicación de los
estándares de materias primas y energéticos, privile-
giando su aplicación en las plantas con mayor consumo
de energía y de materias primas, derivadas de la obso-
lescencia tecnológica.

Nivel de cumplimiento 2

• No se tienen indicadores en esta categoría.

Nivel de cumplimiento 3

•  Factor de insumo etano-etileno (+1 por ciento) Pe-
mex cumplió esta meta durante 2008. Sin embargo, du-
rante el tercer trimestre de 2009 el indicador mostró un
cumplimiento insuficiente. Pemex complementó par-
cialmente la información de los factores que, en su opi-



nión, generan la desviación de este indicador. La Sener
recomienda que el organismo identifique e implemente
otras acciones orientadas a la disminución del consumo
de materias primas.

• Factor de insumo gas natural-amoniaco (+6 por
ciento) Pemex cumplió esta meta durante 2008. Sin em-
bargo, durante el tercer trimestre de 2009, el indicador
tuvo una calificación insuficiente. Pemex expuso todos
los factores que, en su opinión, están afectando el con-
sumo de materias, así como las acciones correctivas que
serán implantadas. La Sener exhorta al organismo a
continuar con las acciones planteadas para el cumpli-
miento de este indicador.

Nivel de cumplimiento 4

• Factor de insumo nafta-aromáticos (+84 por ciento)
Pemex no ha logrado cumplir con la meta establecida
para este indicador, debido al cierre de la planta cristali-
zadora de paraxileno en agosto de 2008, por lo que la
orientación de producción del complejo de aromáticos
cambió a gasolinas.

Dado que en el resto del año el esquema de producción
del complejo seguirá orientado a gasolinas, el indicador
mantendrá un desempeño insuficiente ya que los valores
observados serán superiores a la meta. La Sener y Pe-
mex trabajarán en el replanteamiento de las metas para
el siguiente año, atendiendo al actual esquema de pro-
ducción.

• Gastos de operación (+5 por ciento) Pemex no ha lo-
grado cumplir con la meta establecida para este indica-
dor. La Sener considera que las causas de desviación
mencionadas por Pemex no son suficientes para expli-
car el incumplimiento de la meta ya que este indicador
representa los gastos de operación por tonelada de pro-
ducto fabricado por PPQ.

Por lo anterior, se solicita al organismo precisar y fun-
damentar con claridad las causas de desviación y las ac-
ciones correctivas o de mejora que llevará a cabo.

• Emisiones de SOx (+339 por ciento) Pemex no ha lo-
grado cumplir con la meta establecida para este indica-
dor. La Sener considera que las causas de desviación
mencionadas por Pemex no son suficientes para expli-
car el incumplimiento de la meta.

Como acciones correctivas o de mejora, el organismo
informa que tiene contemplado intensificar el uso de gas
seco para producir energía eléctrica. Sin embargo, con-
tinuará aprovechando los combustibles alternos cuando
su utilización represente un incremento en la rentabili-
dad de los procesos, siempre y cuando no se incremen-
te de manera importante la emisión de SOx.

Por lo anterior, La Sener solicita a Pemex que instru-
mente las acciones necesarias para evitar incumplir con
este indicador, considerando las condiciones de opera-
ción que le resulten más rentables (quema de líquidos
recuperados y de aceites gastados).

Petróleos Mexicanos (corporativo)

El corporativo de Petróleos Mexicanos presenta en este in-
forme trimestral un avance en la ejecución de las acciones
del PEO, en el ámbito de sus competencias. Al respecto, la
Sener tiene las siguientes observaciones:

En materia de planeación estratégica se solicita incluir un
cronograma de la implantación del proceso de planeación
estratégica.

Por otra parte, el corporativo de Pemex reporta 5 indicado-
res relacionados con los servicios médicos que provee la
empresa. De estos indicadores, todos cumplen con la meta
establecida, mostrando calificaciones de “aceptable” (espe-
ranza de vida, tiempo de espera de primer nivel y porcen-
taje de satisfacción al cliente) y “sobresaliente” (porcenta-
je de surtimiento de medicamentos y mortalidad materna
directa). En el informe inmediato anterior (segundo trimes-
tre de 2009) los indicadores de porcentaje de surtimiento
de medicamentos y porcentaje de satisfacción del cliente,
se mostraron como insuficientes, debido a la contingencia
sanitaria de influenza AH1N1. Sin embargo, para este in-
forme se logró mejorar el desempeño de estos indicadores
con base en la vigencia de contratos de medicamentos y el
surtido en tiempo y forma al derechohabiente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.
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PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 200.- 515/09, el licenciado
Jordy Herrera Flores, subsecretario de Planeación Energé-
tica y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Energía,
remite el tercer informe trimestral respecto de la operación
y gestión de Petróleos Mexicanos.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, les remito para los fines proce-
dentes, copia del oficio al que me he referido y de sus
anexos.

Atentamente 

México, DF, a 30 de noviembre de 2009.— Licenciado Gonzalo Alta-
mirano Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Contador Público Manuel Minjares Jiménez, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Anexo al presente oficio del subsecretario de Hidrocarbu-
ros número 500.-0152, con el que remite informe trimestral
respecto de la operación y gestión de Petróleos Mexicanos,
entregado por la Dirección General de la paraestatal el pa-
sado 10 de noviembre.

Lo anterior, con el objeto de que por su amable conducto
se haga llegar dicha información al honorable Congreso de
la Unión, dando cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 71 de la Ley de Petróleos Mexicanos.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de noviembre de 2009.— Licenciado Jordy Herrera
Flores (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Jordy Herrera Flores, subsecretario de Planea-
ción Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría
de Energía.— Presente

Anexo al presente me permito enviarle el informe trimes-
tral respecto de la operación y gestión de Petróleos Mexi-
canos, remitido a esta dependencia por el director general
de la entidad paraestatal, el 10 de noviembre de 2009. Lo
anterior con el objeto de que, por su conducto, se haga lle-
gar dicha información al Congreso de la Unión, dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de Petróleos Mexicanos.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2009.— Mario Gabriel Budebo (rú-
brica), subsecretario.»

«Pemex.— Dirección General.

Doctora Georgina Kessel Martínez, secretaria de Ener-
gía.— Presente

Me permito hacer referencia a los informes trimestrales a
que se refiere el artículo 71 de la Ley de Petróleos Mexi-
canos, que deberá presentar Petróleos Mexicanos a esa de-
pendencia coordinadora de sector.

Adjunto sírvase encontrar el informe correspondiente al
tercer trimestre de 2009, en atención al oficio número 500.-
033/09, de fecha 20 de mayo de 2009.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Juan José Suárez Coppel
(rúbrica), director general.»



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Secretaría de Desarrollo Social.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Conforme al artículo 1 del decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercido Fiscal de 2009
(PEF 2009), publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 28 de noviembre de 2008, y en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 28, fracción II, en lo conducente
de enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar el último
día hábil de noviembre, la información los criterios y las
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron
los beneficiarios, me permito manifestar lo siguiente:

Conforme al artículo 5, fracción I, de la Ley General de
Desarrollo Social, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 20 de enero de 2004, se define a los beneficia-
rios como aquellas personas que forman parte de la pobla-
ción atendida por los programas de desarrollo social que
cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente
y que toda persona tiene derecho a participar a beneficiar-
se de los programas de desarrollo social, de acuerdo con
los principios rectores de la política de desarrollo social en
los términos que establezca la normatividad de cada pro-
grama.

En estas condiciones, en los términos del artículo 10, frac-
ción V, de la ley antes citada, los beneficiarios de los pro-
gramas de desarrollo social tienen, entre otros derechos, el
de recibir los servicios y prestaciones de los programas
conforme a sus reglas de operación, salvo que le sean sus-
pendidos por resolución administrativa o judicial debida-
mente fundada y motivada.

Por su parte, el artículo 19 del reglamento de la ley antes
mencionada establece que el proceso de incorporación de
los beneficiarios se apegará a los criterios de selección de
localidades y de elegibilidad de beneficiarios que se esta-

blezcan en las reglas de operación de los programas de des-
arrollo social.

En este contexto, el artículo 2, fracción XLV, de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo
de 2006, indica que las reglas de operación son las dispo-
siciones a las cuales se sujetan determinados programas y
fondos federales con el objetivo de otorgar transparencia y
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equita-
tiva de los recursos públicos asignados.

El instrumento normativo antes citado señala que los pro-
gramas, a través de los cuales se otorguen subsidios, debe-
rán sujetarse a reglas de operación con el objetivo de ase-
gurar que la aplicación de los recursos públicos se realice
con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparen-
cia; de igual forma, se indica como uno de los criterios que
las reglas de operación deberán contener para efecto del
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el
siguiente: i) deberán establecer los criterios de selección de
los beneficiarios, instituciones o localidades objetivo. Es-
tos deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos.

De lo anterior se desprende que el instrumento normativo
que regula a los programas sociales son las reglas de ope-
ración, de tal suerte, que la información y los criterios pa-
ra determinar a los beneficiarios deben ineludiblemente es-
tar previstos en esos instrumentos. Razón por la cual se
estima que la información o criterios deberán circunscri-
birse a los siguientes apartados de las reglas de operación:

- Población objetivo;

- Cobertura;

- Criterios y requisitos de elegibilidad;

- Criterios de selección.

En cumplimiento a lo anterior, se anexa al presente la in-
formación y criterios correspondientes a los Programas del
ramo administrativo 20, “Desarrollo social”, que aparecen
listados en el anexo 18 del PEF 2009 de la siguiente mane-
ra:

20, “Desarrollo social”, programas Hábitat; de Abasto So-
cial de Leche a cargo de Liconsa, SA de CV; de Abasto Ru-
ral a cargo de Diconsa, SA de CV (Diconsa); de Opciones
Productivas; del Fondo Nacional de Fomento a los Artesa-
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nos (Fonart); de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Ca-
sa; 3x1 para Migrantes; de Atención a Jornaleros Agríco-
las; de Conversión Social; de Empleo Temporal (PET); de
Desarrollo Humano Oportunidades; de Vivienda Rural; de
Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, SA de CV; de Apo-
yo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federati-
vas; para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención
de la Violencia Contra las Mujeres; de Estancias Infantiles
para Apoyar a Madres Trabajadoras; de Rescate de Espa-
cios Públicos; 70 y Más; de Apoyo a los Avecindados en
Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar
Asentamientos Humanos Irregulares (Pasprah); para el
Desarrollo de Zonas Prioritarias y Alimentario para Zonas
Marginadas.

Se aclara, que el artículo 8 transitorio del PEF 2009 señala
la fusión del Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de
Atención Prioritaria (Programa Alimentario para Zonas
Marginadas) con el Programa de Apoyo Alimentario a car-
go de Diconsa, SA de CV.

Quedo a sus órdenes para atender las observaciones que tu-
viera sobre la información en cuestión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi
consideración.

Atentamente

México, DF, a 30 de noviembre de 2009.— Maestra Karla Breceda
Elenes (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Desarrollo Social, para
su conocimiento.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes a octubre de 2009.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de éstas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando en ambos casos la comparación co-
rrespondiente con octubre de 2008.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para octubre de 2009.

Adicionalmente, se incluye la información consolidada so-
bre las finanzas públicas y la deuda pública a octubre del
año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 de noviembre de 2009.— Agustín Guillermo Cars-
tens Carstens (rúbrica), secretario.»
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL - 
LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pasamos al capítulo Iniciativas. Esta Presidencia reci-
bió del diputado Francisco Alberto Jiménez Merino, del
Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 3o. de la  Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y el 47 de la Ley
General de Educación. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Iniciativa que reforma los artículos 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 47 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Francisco Al-
berto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el
artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a consideración de la honorable Cámara
de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que modifica el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 47 de la
Ley General de Educación, a fin de incorporar en la currí-
cula del nivel de educación básico la enseñanza y fomento
de los “valores” fundamentales, con lo cual estaremos co-
adyuvando y contribuyendo a que la sociedad mexicana
pueda desarrollarse en un contexto que favorezca a una
convivencia plena y armoniosa, en virtud de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Durante las últimas tres décadas la sociedad mundial ha
dado muestras claras y contundentes de una pérdida de
los valores fundamentales que han permitido forjar a las
naciones, es decir, la falta de identidad no es sólo un ele-
mento que incluya aspectos nacionalistas, va más allá de
eso, es contar con los “principios” básicos que permitan
cohesionar a los diferentes grupos que integran a una so-
ciedad.

La tolerancia y la inclusión han dejado de ser una prioridad
dando paso a cuestiones materialistas y carentes de racio-
cinio social, familiar o afectivo. Como consecuencia de lo
anterior hay casos en los cuales la descomposición social
ha ocasionado tragedias en donde se han perdido vidas hu-
manas, se han provocado daños de diversa índole, entre los
que se pueden mencionar los ecológicos, institucionales,
políticos, económicos, sociales, entre otros.

México no se encuentra exento de dicha problemática, por
el contrario, con la globalización en pleno auge, se han di-
versificado y multiplicado los accesos a estereotipos socia-
les que no necesariamente reflejan o son la imagen que ca-
racteriza a los mexicanos, hombres y mujeres.

Como referencia comparativa, cabe mencionar que la so-
ciedad estadounidense, por la cercanía y por los lazos que
nos unen, es el primer ejemplo de lo que puede generar di-
cha descomposición social, las muestras de ello son cuan-
tiosas e incluyen a todos los sectores o grupos sociales. La
falta de identidad ha devengado conflictos internos que han
consternado al mundo.

Por mencionar un ejemplo, cabe mencionar que producto
de los hechos violentos registrados en Estados Unidos en-
tre el 5 de marzo y 4 de mayo, alrededor de media centena
de personas murieron en ese país, ello como consecuencia
de homicidios masivos perpetrados por individuos con ar-
mas de fuego.

Situaciones como la anterior han puesto a reflexionar a la
sociedad estadounidense, siendo el tema central del deba-
te, no sólo que hacer con las armas de fuego, sino saber qué
está ocurriendo en la psicología de muchos norteamerica-
nos que son incapaces de desactivar su propia furia y ter-
minan asesinando a varias personas.

Si bien es cierto que el contexto es fundamental para el
desencadenamiento de comportamientos atípicos, también

deben considerarse las medidas preventivas que se pueden
implementar para evitar dichas tragedias.

A la sociedad mundial, y a nosotros en particular aún más,
nos preocupa saber que de acuerdo con estadísticas institu-
cionales, alrededor del 60 por ciento de los asesinatos
anuales registrados en los Estados Unidos son cometidos
con armas de fuego. Se estima que es la nación con mayor
número de armas en manos privadas: 60 millones de per-
sonas y un arsenal combinado de 200 millones de pistolas,
rifles o escopetas.

Otro de los efectos de la ausencia de valores en la sociedad
mexicana se muestra de manera notable en la corrupción,
fenómeno que se encuentra presente en casi todos los actos
institucionales y cotidianos. En este sentido, México es uno
de los países en los que el soborno, el cohecho y la corrup-
ción son cada vez más recurrentes.

El último reporte de Transparencia Internacional sobre la
corrupción en el mundo, el cual fue presentado a mediados
del mes de noviembre, México se ubica en el lugar 89, con
una calificación de 3.3, de un total de 180 naciones eva-
luadas.

Es importante mencionar que la calificación que asigna
Transparencia Internacional parte de recabar la percepción
de corrupción de un país, es decir, la “sensación” de co-
rrupción, no la corrupción como tal, en una escala que va
de 0 (percepción de alta corrupción) a 10 (percepción de
bajos niveles de corrupción).

En términos generales, es preocupante que la gran mayoría
de los 180 países incluidos en el índice 2009 tienen una
puntuación que está por debajo de 5 puntos.

Lo mencionado anteriormente nos permite tener un pano-
rama general de los efectos negativos que se generan debi-
do a la falta de una educación básica que pueda ser orien-
tadora de la vida de las personas. Es decir, es prioritario
recuperar los elementos básicos que han permitido cons-
truir sociedades cohesionadas, identificadas, solidarias y
en armonía.

La educación es el componente fundamental que permite a
una nación poder acceder a un nivel mayor de desarrollo,
ya que una sociedad con un mayor nivel académico cuenta
con mayores herramientas profesionales y humanas que le
permitirán enfrentar de mejor manera los retos que implica
el contexto mundial.
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Los contenidos educativos o curriculares no sólo deben
contener los mínimos que garanticen una formación acadé-
mica completa, El sistema de educación básica no sólo de-
be procurar enseñar aspectos profesionales, es primordial
recuperar los principios que permiten al ser humano un
desarrollo integral óptimo, en donde los aspectos profesio-
nal y de convivencia deben estar fusionados.

Actualmente, el sistema educativo de educación básica na-
cional cuenta con una matrícula de 62.1 millones de edu-
candos, quienes a pesar de su corta edad ya dan muestras
de la desintegración y de una pérdida de valores que es pre-
ocupante.

Es por ello que se hace necesario iniciar un proceso de res-
tauración o recuperación de lo que se denomina como va-
lores humanos fundamentales, en donde se agrupan: la ver-
dad, la belleza, la felicidad, la libertad, la honestidad, la
responsabilidad, la igualdad, la disciplina, la puntualidad,
la lealtad, la humildad, el respeto, la tolerancia y el dialo-
go, la solidaridad, la equidad, entre otros.

Los valores fundamentales mencionados permiten a una
persona enriquecer su personalidad propia, de igual forma,
otorgan al ser humano elementos que le permiten interac-
tuar de mejor manera con el resto de la sociedad.

En el mismo sentido, la cultura de la legalidad debe ser uno
de los principios rectores de las relaciones personales e ins-
titucionales, ello permitirá preservar y garantizar el Estado
de derecho, componente primordial en cualquier estado-
nación.

Como legisladores tenemos la responsabilidad de salva-
guardar los derechos de los millones de habitantes que ra-
dican en el territorio nacional para lo cual es necesario im-
plementar acciones que otorguen certidumbre y garanticen
el desarrollo pleno de sus capacidades.

Lo anterior es posible gracias a la adecuación del marco
normativo aplicable, en este caso particular, la reforma que
se propone tiene por objeto modificar el marco legal que ri-
ge el sistema de educación básica, a fin de incorporar la en-
señanza y fomento de los valores fundamentales en nues-
tras niñas, niños y adolescentes.

En razón de lo anterior, se pone a consideración de esta Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se modifica el artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Distrito Federal y
municipios–, impartirá educación preescolar, primaria y
secundaria. La educación preescolar, primaria y la secun-
daria conforman la educación básica obligatoria.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, los valores fundamentales, por los
que debe regirse el ser humano, así como la cultura de
la legalidad y de la paz, el amor a la Patria y la concien-
cia de la solidaridad internacional, en la independencia y
en la justicia.

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

Segundo. Se modifica el artículo 47 de la Ley General de
Educación, quedando de la siguiente manera:

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán defini-
dos en planes y programas de estudio.

En los planes de estudio deberán establecerse:

I. …

II. …
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III. …

IV. …

En los programas de estudio…

De igual forma, en los programas de estudio de cada
nivel educativo se deberá incluir una asignatura que
permita la enseñanza y fomento de los valores fun-
damentales, entre los que se encuentran: el bien, la
verdad, la belleza, la felicidad, la libertad, la hones-
tidad, la responsabilidad, la igualdad, la disciplina,
la puntualidad, la lealtad, la humildad, el respeto, la
tolerancia, el dialogo, la solidaridad, la equidad, la
fidelidad, la perseverancia, la integridad, la pacien-
cia, autodominio, decencia, objetividad, pulcritud,
sensibilidad, comunicación, compasión, orden, servi-
cio, voluntad, serenidad, experiencia, sencillez, amis-
tad, alegría, gratitud, sinceridad, generosidad, ho-
nestidad, sociabilidad, sacrificio, patriotismo,
magnanimidad, optimismo, flexibilidad, amor, so-
briedad, obediencia, liderazgo, superación, autoesti-
ma, compromiso y responsabilidad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Queda sin efecto cualquier normatividad que se
contraponga a lo establecido en el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de
2009.— Diputado Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se remite y turna a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios
Educativos.

Se pospone la participación del diputado Óscar González
Yáñez, del Grupo Parlamentario del PT, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto.

ARTICULOS 71 Y 135 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Agustín Castilla Marro-
quín, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
71 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Agustín Carlos Castillo Marroquín: Con su
venia, diputado presidente. Por economía parlamentaria,
solicito se inserte íntegro el texto de la presente iniciativa
en el Diario de los Debates.

Compañeras diputadas, compañeros diputados, como es
conocido de todos ustedes, la facultad de iniciar leyes o de-
cretos corresponde al Ejecutivo federal, a las legislaturas
de los estados y a nosotros, los representantes del Congre-
so de la Unión, como lo establece el artículo 71 de nuestra
Carta Magna. Asimismo, ésta establece que las iniciativas
presentadas por el presidente de la República y por las le-
gislaturas de los estados pasarán a comisiones dictamina-
doras de la Cámara, dándoles la propia Constitución prio-
ridad para su análisis y dictamen correspondiente.

Ahora bien, con la transformación del sistema político me-
xicano y con la dinámica democrática que derivó de este
proceso, es necesaria para su consolidación, una profunda
apertura y pluralidad de los actores políticos, que exige
adoptar mecanismos de colaboración entre los supremos
poderes de la federación, en este caso en lo que respecta al
Legislativo y al Ejecutivo.

En lo que se refiere al Ejecutivo como responsable de la ac-
ción de gobierno y como conductor de las políticas públi-
cas, requiere para su manejo mecanismos legislativos efi-
caces que favorezcan un compromiso más acotado a
tiempos definidos por parte del Legislativo para la revi-
sión, discusión y votación de las propuestas de reformas
que el país demande con urgencia y que sean presentadas
por el titular del Ejecutivo federal.

Un sinfín de iniciativas presentadas ante el Congreso no
son dictaminadas por diversas causas, sea por razones de
índole política, por carga de trabajo o simplemente por in-
dolencia, y se quedan en el olvido en la congeladora legis-
lativa, durmiendo el sueño de los justos.

Por ello, esta iniciativa pretende encontrar el diseño cons-
titucional que permita unir al acto de gobernar y al de le-
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gislar sin perder el balance. Esto es, se requiere instrumen-
tar mejores relaciones entre ambos poderes que eviten el
estancamiento y la obstrucción.

Señoras, señores diputados, nuestra realidad política nos
obliga a actuar corresponsablemente en la toma de decisio-
nes, con el Ejecutivo federal. Es inevitable que en este con-
texto de pluralidad en el Congreso, y que genera gobiernos
divididos, tengan que darse los mecanismos para llegar a la
formación de mayorías fortaleciendo el actuar del Ejecuti-
vo, pero sin debilitar la función del Legislativo.

Este recurso de hecho existe ya en varias democracias con-
solidadas, como la francesa, la alemana, la chilena o la bra-
sileña, con variaciones y matices particulares pero dotando
al Ejecutivo de esta valiosa herramienta.

Consecuentemente, la presente iniciativa propone que el
presidente de la República, como responsable de la acción
de gobierno, tenga la facultad de presentar iniciativas de
trámite legislativo preferente, con el objetivo que éstas sean
resueltas por el Congreso en breve lapso.

La iniciativa de trámite legislativo preferente es una herra-
mienta legislativa que pretende solucionar la problemática
de posible parálisis y obstruccionismo legislativo, al mis-
mo tiempo que representa un instrumento idóneo para el
actuar del Ejecutivo federal en el que se proporciona ma-
yor seguridad y certeza jurídicas en beneficio del goberna-
do.

Es importante señalar que el hecho de otorgar trámite le-
gislativo expedito a las iniciativas presentadas por el presi-
dente de la República, no implica una subordinación del
Poder Legislativo frente al Ejecutivo, sino un espacio de
preferencia en la agenda legislativa para que se discutan
aquellos asuntos que por su naturaleza sean considerados
prioritarios.

En este sentido, la iniciativa propone que el Ejecutivo fe-
deral pueda presentar hasta dos iniciativas de trámite legis-
lativo preferente por cada periodo ordinario; que las pueda
presentar solamente dentro de los 45 días siguientes al ini-
cio del periodo de sesiones ordinarias; que el Congreso de-
ba resolver a más tardar el último día del mismo periodo y,
si no se dictamina en dicho plazo, que el presidente de ca-
da Cámara la someta a consideración del pleno.

De no ser votada la iniciativa por el pleno ésta deberá en-
tenderse por aprobada; es decir, procederá la afirmativa

ficta. No podrán tener carácter de preferente las iniciativas
en materia electoral ni de partido políticos; respecto de las
reformas y adiciones de carácter constitucional, se estable-
ce un plazo de 30 días para que los congresos estatales la
sometan a consideración del pleno y, de no hacerlo, se ten-
drán igualmente por aprobadas; procedería la afirmativa
ficta.

En conclusión, la reforma permitirá la corresponsabilidad
entre el Congreso de la Unión y el presidente de la Repú-
blica en la construcción de una democracia socialmente
eficaz, simplificando el trámite legislativo de acciones gu-
bernamentales y flexibilizando la discusión de temas prio-
ritarios que requiera la nación. Es cuanto, diputado presi-
dente.

«Iniciativa que reforma los artículos 71 y 135 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Agustín Castilla Marroquín, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El suscrito, Agustín Castilla Marroquín, diputado a la LXI
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II; y 56 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputa-
dos la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto al
artículo 71 y se adiciona el párrafo tercero al artículo 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 71 de la Constitución Política dispone que el de-
recho de iniciar leyes o decretos compete únicamente al
presidente de la República, a los diputados y senadores al
Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados.

Se dispone, asimismo, que las presentadas por el presidente
de la república y por las legislaturas de los estados pasarán,
desde luego, a las comisiones dictaminadoras de la Cámara
en las que se presente, dándoles la propia Constitución un
trato preferencial.

De esta manera, el modelo presidencial adoptado por nues-
tro país establece claramente la división de podres y el
equilibrio entre ellos, en lo que respecta al Ejecutivo y al
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Legislativo se hace necesaria la interacción de ambos po-
deres de manera compartida en algunas acciones funda-
mentales de gobierno, lo que a su vez generaría mayor res-
ponsabilidad entre estos.

Ahora bien, la transformación del sistema político mexica-
no que se dio a partir del año 2000 y la dinámica democrá-
tica que se derivó de este proceso, requiere, para su conso-
lidación, de una profunda apertura y pluralidad de los
actores políticos, por lo cual exige adoptar mecanismos de
colaboración entre los supremos poderes de la federación,
en este caso, en lo que respecta al Legislativo y al Ejecu-
tivo.

En este sentido, y por lo que respecta al Poder Legislativo,
se considera necesario que tenga mayor participación en la
conducción de los asuntos de importancia del Ejecutivo fe-
deral, al mismo tiempo que el Ejecutivo tenga mayores res-
ponsabilidades frente al Congreso. Por ello, se requiere una
fórmula que favorezca un compromiso más acotado a tiem-
pos definidos por parte del Legislativo, para la revisión, la
discusión y la votación de las propuestas de reformas es-
tructurales que el país requiere con urgencia y que sean so-
metidas por el presidente de la República.

Ahora bien, el régimen político del siglo XX fue por algu-
nas décadas un sistema de partido hegemónico que impidió
la genuina y efectiva división de poderes. A nadie escapa
que el partido predominante disponía de las mayorías sufi-
cientes en los ámbitos políticos y en las instancias de go-
bierno, garantizando, de ese modo, la aprobación de las ini-
ciativas que presentaba el presidente de la República.

Se requiere, por el contrario, encontrar el diseño constitu-
cional que permita unir el acto de gobernar y el de legislar
sin perder el balance, ya sea del lado del Ejecutivo o del la-
do del Congreso. Esto es, se requieren instrumentar mejo-
res relaciones entre ambos poderes que eviten el estanca-
miento y la obstrucción.

Es inevitable que en este contexto de pluralidad de fuerza
políticas que convergen en el Congreso de la Unión y que
generan gobiernos divididos en el que actualmente está in-
merso nuestro país, se tengan que dar los mecanismos pa-
ra llegar a la formación de mayorías, fortaleciendo el ac-
tuar del Ejecutivo, pero sin debilitar la función del
Legislativo.

Es indispensable que con este tipo de acciones que genera-
ría el Ejecutivo se respetaría en todo momento el equilibrio

de los poderes del Estado y sobre todo los derechos funda-
mentales de las personas.

Es importante subrayar que el excluir en la propuesta de
iniciativa de trámite preferente las materias de partidos po-
líticos y de electorales, salvaguarda el carácter más reposa-
do que amerita la valoración de este tipo de propuestas.

Consecuentemente, en la presente iniciativa se propone
que el presidente de la República, como responsable de la
acción del gobierno, tenga la facultad de presentar iniciati-
vas de trámite legislativo preferente, con el objetivo de que
éstas sean resueltas por el Congreso en un breve lapso.

La iniciativa de trámite legislativo preferente es una herra-
mienta legislativa que pretende solucionar la problemática
de posible parálisis y obstruccionismo legislativo, al mis-
mo tiempo que representaría un instrumento idóneo para el
actuar del Ejecutivo federal, en el que se proporcionarían
mayor seguridad y certeza jurídicas en beneficio del go-
bernado.

El objetivo principal de esta iniciativa es brindar colabora-
ción legislativa para facilitar la gobernabilidad y el desem-
peño del gobierno federal estableciendo tiempos para dis-
cutir y revisar las propuestas presidenciales, es decir,
cooperar y ser corresponsables en el actuar público no ab-
dicar de la facultad de legislar, sino colocar tiempos para
que las propuestas sean revisadas, tal como es el caso del
Presupuesto de Egresos.

Es de destacar, que en legislaturas anteriores se han pre-
sentado iniciativas en torno al tema, como es el caso de la
anterior LX Legislatura, en la que el Senado de la Repú-
blica aprobó la propuesta de reforma constitucional y, en el
proceso de colegislación, esta Cámara de Diputados no al-
canzó la aprobación por las dos terceras partes.

En síntesis, lo que se propone es un instrumento que forta-
lezca la colaboración entre el Congreso de la Unión y el
Poder Ejecutivo federal. Se trata de prever la atención le-
gislativa preferente de aquellas iniciativas que la ameriten,
por su importancia y trascendencia, a juicio del presidente
de la república.

Al mismo tiempo, el Congreso General conserva, intocada,
su potestad de aprobar o rechazar las iniciativas del Ejecu-
tivo; sin embargo, se busca inhibir la inacción frente a las
reformas preferentes que el Poder Legislativo reciba.
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Es importante señalar que el hecho de otorgar trámite le-
gislativo expedito a las iniciativas presentadas por el presi-
dente de la República no implica una subordinación del
Poder Legislativo frente al Poder Ejecutivo, sino un espa-
cio de preferencia en la agenda legislativa para que discu-
tan aquellos asuntos que por su naturaleza representen
prioridad nacional.

Ante tales circunstancias, es menester modificar el orden
jurídico y dotar a los Poderes de la Unión –en particular al
Ejecutivo y al Legislativo– de mayores atribuciones que
permitan instrumentar, de manera efectiva y pronta, las ac-
ciones de gobierno.

Por lo anteriormente expuesto, la presente iniciativa pro-
pone establecer el trámite legislativo preferente para las
iniciativas que, con ese carácter, presente el Ejecutivo fe-
deral.

Además, la reforma tendrá el beneficio adicional de acre-
ditar, ante la ciudadanía, la responsabilidad de los poderes
en la construcción de un sistema democrático, que atienda
las demandas sociales con eficacia y que produzca resulta-
dos en beneficio de las mayorías.

La propuesta planteada, en el sentido de crear el trámite le-
gislativo preferente, existe, con variaciones y matices, en
algunas democracias consolidadas, como Francia y Alema-
nia, así como en varios países de América Latina como
Uruguay, Chile, Colombia y Brasil.

El trámite legislativo preferente procederá ante la solicitud
que formule el presidente de la república. Al respecto, con-
viene precisar que no se trata de un trato preferente respecto
del contenido, de los argumentos o del sentido de la vota-
ción; por el contrario, la preferencia consiste exclusiva-
mente en la obligación del Congreso de pronunciarse sobre
la iniciativa en favor o en contra.

Con el objetivo de que el trámite legislativo preferente no
se convierta en práctica común a disposición del Ejecutivo,
se propone que puedan presentarse hasta dos iniciativas
con carácter preferente dentro de los primeros 45 días del
inicio de cada periodo ordinario de sesiones, y que no pue-
dan ser objeto de este tratamiento preferencial las que pre-
tendan reformar o adicionar leyes contenido electoral y de
partidos.

Recibida la iniciativa en la Cámara de origen, ésta tendrá
como límite para pronunciarse hasta el último día de sesio-

nes ordinarias del periodo que corresponda y, en caso de
que no lo haga, el presidente deberá inmediatamente so-
meter a la consideración del pleno la iniciativa del Ejecuti-
vo federal, de no hacerlo, las reformas se tendrán por apro-
badas.

En este orden de ideas, la incorporación de la figura del trá-
mite legislativo preferente constituirá, sin duda, un instru-
mento que fortalecerá la colaboración entre los poderes.

Asimismo, es necesario señalar que cuando el Ejecutivo fe-
deral proponga mediante una iniciativa de trámite legislati-
vo preferente reformas de carácter constitucional, las legis-
laturas de los estados tendrán un plazo de 30 días para
someter a consideración del pleno las reformas y adiciones,
de no hacerlo se tendrán por aprobadas.

En conclusión, la reforma permitirá la corresponsabilidad
entre el Congreso de la Unión y el presidente de la repú-
blica, en la construcción de la democracia socialmente efi-
caz, simplificando el trámite legislativo de acciones guber-
namentales y flexibilizando la discusión de temas
prioritarios que requiere la nación.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se presenta a
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan los párrafos segundo,
tercero y cuarto al artículo 71, y se adiciona el párrafo
tercero al artículo 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto
al artículo 71 y se adiciona el párrafo tercero al artículo 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 71. ...

I. a III. ...

...

Durante los primeros 45 días del inicio de cada periodo
de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, el pre-
sidente de la República podrá presentar hasta dos inicia-
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tivas para trámite legislativo preferente, las cuales debe-
rán ser discutidas y votadas por ambas Cámaras a más
tardar el último día de sesiones ordinarias del periodo
que corresponda. En cada Cámara, si transcurrido el
plazo que establezca la ley no se hubiere presentado el
dictamen correspondiente, el Presidente deberá inme-
diatamente someter a la consideración del pleno la ini-
ciativa del Ejecutivo federal, de no hacerlo las reformas
se tendrán por aprobadas.

No podrán tener el carácter preferente las iniciativas en
materia de partidos y electoral.

Las iniciativas para trámite legislativo preferente que
presente el presidente de la república se sujetarán a lo
establecido en la Ley del Congreso y sus reglamentos
respectivos.

Artículo 135.

…

…

Tratándose de iniciativas de trámite legislativo preferente a
que se refiere el artículo 71, las legislaturas de los estados
tendrán un plazo de 30 días para someter a consideración
del pleno las reformas y adiciones, de no hacerlo se tendrán
por aprobadas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión y los Congresos estata-
les deberán adecuar la legislación a lo dispuesto en el pre-
sente decreto, dentro de los 180 días posteriores a su entra-
da en vigor.

Dado en el recinto legislativo de la Cámara de Diputados, a 1 de di-
ciembre de 2009.— Diputados: Agustín Castilla Marroquín, Agustín
Torres Ibarrola (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Castilla Marroquín. Como lo solici-
ta, insértese en el Diario de los Debates. Túrnese a la Co-
misión de Puntos Constitucionales.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Arturo Zamora Jiménez,
del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 387 del
Código Penal Federal.

El diputado Arturo Zamora Jiménez: Con su permiso,
señor presidente. En un mundo globalizado y donde el co-
mercio en línea es cada día mayor, los defraudadores y la-
drones ya no buscan robarse una billetera para apoderarse
del dinero, sino que para ellos es más lucrativo apropiarse
de identificaciones para hacer uso indebido de tarjetas de
crédito, de débito, de cheques y de cualquier documento
que cuente con información personal.

La información confidencial les sirve a ellos para usurpar
identidades y realizar actividades ilícitas en nombre de sus
víctimas. El robo de identidad tiene lugar cuando alguien
se hacer pasar por otra persona y utiliza información per-
sonal, de índole financiera, para solicitar préstamos, tarje-
tas de crédito o tramitar arrendamientos.

El problema es tan cotidiano, que el miércoles 18 de no-
viembre la Condusef emitió una alerta sobre supuestas re-
posiciones de tarjetas que pueden derivar en robo de iden-
tidad, o bien, del dinero completo de la cuenta del usuario,
según explica la Condusef en ese comunicado.

Varios usuarios han reportado estar recibiendo llamadas te-
lefónicas mediante las cuales se les informa que, para evi-
tar problemas en el uso de su tarjeta de crédito durante la
temporada de fin de año, se les enviará una reposición. Es-
te ilícito es mucho más efectivo que el fraude tradicional,
con medios de pago que ocurren cuando alguien usa ile-
galmente la chequera, la tarjeta de débito o la de crédito de
otra persona.

El robo de identidad permite al delincuente abrir cuentas de
banco, obtener tarjetas de crédito y teléfonos celulares,
arrendar autos e inclusive departamentos a nombre de la
víctima, sin que ésta se entere. En promedio pasa un año
antes de que el afectado descubra el robo de identidad, y
por ello pocos defraudadores que utilizan el robo de iden-
tidades son detenidos.

El problema es tan grave en México, que instituciones de
crédito como Banco Azteca han emitido alertas a sus clien-
tes, tanto en sucursales como en su sitio de Internet. El 1 de
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abril del presente año la Procuraduría Federal del Consu-
midor emitió una alerta también sobre el robo de identidad
para obtener créditos. La Profeco alertó en ese momento
que defraudadores aprovechan descuidos de los consumi-
dores para alterar sus identificaciones oficiales y así solici-
tar préstamos a entidades financieras, tiendas departamen-
tales y supermercados.

De acuerdo con la información dada a conocer por funcio-
narios de la Condusef y del Buró de Crédito, en México se
incrementan los casos de personas defraudadas mediante el
robo de identidades. Ante estos hechos, la Profeco pidió a
los ciudadanos tener especial cuidado en el manejo de do-
cumentos como la credencial de elector, el número de Se-
guro Social, el acta de nacimiento, la licencia de manejo, la
cédula profesional, entre otros.

Por su parte, el Buró de Crédito también alertó que en Mé-
xico no existen cifras precisas, pero el crecimiento de
transacciones comerciales o bancarias a través de Internet
y la falta de protección a la información personal colocan a
los consumidores en graves riesgos de que sus datos confi-
denciales sean sustraídos y utilizados para cometer fraudes.

Al hacer el análisis conjunto de estos elementos, así como
de los delitos de robo, fraude, variación de nombre y falsi-
ficación de documentos, debe reconocerse la existencia de
un vacío en la ley que no contempla específicamente como
delictivo el comportamiento descrito en las líneas anteriores.

Al inicio de esta iniciativa, nosotros hemos informado a us-
tedes que esto se ha convertido en un grave problema, de
tal manera que me permito proponer a esta soberanía la so-
lución legislativa de acuerdo con lo siguiente.

Nos encontramos ante una figura llamada “del delito me-
dial”. El delito de fraude puede darse mediante la conduc-
ta de engaño que implica el ejercicio de una actividad por
la cual se distorsiona la realidad con objetivo de producir
en la víctima una falsa representación de la verdad.

Así entonces, en el Código Penal Federal, en el artículo
386, se tipifica el delito de fraude genérico a través de la
conducta del que engañando a uno o aprovechándose del
error en que éste se encuentra, se hace ilícitamente de al-
guna cosa o alcanza un lucro indebido.

Por tanto, es por lo que propongo a esta soberanía la adi-
ción en el capítulo sobre el delito de fraude, en el artículo

387, la adición de la fracción XXII que sería en los si-
guientes términos:

“El que para cometer este delito utilice indebidamente
cualquier tipo de identificación o clave de identificación
personal bancaria, o cualesquiera otro documento identifi-
catorio que pertenezca a otra persona”. De tal suerte que en
este sentido el delito de fraude se castigaría con penas de
prisión desde los 3 días hasta los 12 años. Muchas gracias,
señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 387 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Arturo Zamora Jiménez, del
Grupo Parlamentario del PRI

Arturo Zamora Jiménez, diputado a la LXI Legislatura del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en ejercicio de la facultad conferida en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados iniciativa de ley para adi-
cionar la fracción XXII al artículo 387 del Código Penal
Federal, relativo al robo de identidad con fines defraudato-
rios al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Ámbito sociológico

El robo de identidad, de acuerdo con investigaciones inter-
nacionales, es el delito de más rápido crecimiento en el
mundo.

En un mundo globalizado y donde el comercio en línea es
cada día mayor los defraudadores y ladrones ya no buscan
robarse una billetera para apoderarse del dinero, sino que
para ellos es más lucrativo apropiarse de identificaciones
para hacer uso indebido de tarjetas de crédito, de débito,
cheques y cualquier documento que cuente con informa-
ción personal.

La información confidencial les sirve para usurpar identi-
dades y realizar actividades ilícitas en nombre de sus vícti-
mas.
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El robo de identidad tiene lugar cuando alguien se hace pa-
sar por otra persona y utiliza información personal de ín-
dole financiera para solicitar préstamos, tarjetas de crédito
o tramitar un arrendamiento.

Los ladrones de identidad obtienen sus datos personales de
las siguientes maneras:

• Al robar la cartera o billetera.

• Al sustraer información que llega al buzón en los sal-
dos de cuentas bancarias y solicitudes de tarjetas de cré-
dito previamente aprobadas.

• Al hacerse pasar como empleador, gestor de préstamo
o propietario del sitio a rentar, con el propósito de obte-
ner un informe crediticio.

• Al observar las transacciones que realiza la víctima en
los cajeros automáticos y cabinas telefónicas para averi-
guar su número de identificación personal, o número de
credencial de elector.

• Al revisar la basura en busca de recibos de tarjetas de
crédito o solicitudes de préstamos.

El problema es tan cotidiano que el pasado miércoles 18 de
noviembre, la Condusef emitió una alerta sobre supuestas
reposiciones de tarjeta que pueden derivar en robo de iden-
tidad o bien el dinero completo de la cuenta del usuario. se-
gún explica la Condusef en el comunicado, varios usuarios
han reportado estar recibiendo llamadas telefónicas, me-
diante las cuales se les informa que, para evitar problemas
en el uso de su tarjeta de crédito durante la temporada de
fin de año, se les enviará una reposición de ésta.

Cada vez más compras y robos de documentos oficiales
son perpetrados por delincuentes que utilizan la Internet
para cometer ilícitos. Sus herramientas preferidas son el
engaño para obtener información privada y la invasión de
computadoras de millones de usuarios incautos, con las
cuales forman redes que propagan programas decodifica-
dores de contraseñas.

• El robo de identidad es uno de los delitos de cuello
blanco de más rápido crecimiento en el mundo.

• En México no existe una investigación o estudio que
dé cifras sobre la cantidad de víctimas, pero en Estados

Unidos, por ejemplo, de 2003 al 2006 el robo de identi-
dad creció 50 por ciento, según datos de la consultoría
de negocios y tecnologías de la información, Gartner.

• Alrededor de 10 millones de estadounidenses han re-
sultado afectados.

• Cada cuatro segundos una identidad es robada en el
mundo.

• Se calcula que el costo promedio de restaurar una
identidad robada es de 8 mil dólares.

• Los perjudicados tardan unas 600 horas en librarse de
esta pesadilla y varios años en recuperar su buen nom-
bre e historial crediticio.

• Este ilícito es mucho más efectivo que el fraude tra-
dicional con medios de pago, que ocurre cuando al-
guien usa ilegalmente la chequera, la tarjeta de débito o
la de crédito de otra persona.

• El robo de identidad permite al delincuente abrir cuen-
tas de banco, obtener tarjetas de crédito y teléfonos ce-
lulares, arrendar autos e inclusive departamentos a nom-
bre de la víctima sin que ésta se entere.

• En promedio, pasa un año antes de que el afectado des-
cubra el robo. Por ello, pocos defraudadores que utili-
zan el robo de identidades son detenidos.

El problema es tan grave en México que instituciones de
crédito como banco azteca ha emitido alertas a sus clientes,
tanto en sus sucursales, como en su sitio de Internet.

El 1 de abril del 2006 la procuraduría federal del consumi-
dor emitió una “alerta al consumidor” respecto al robo de
identidad para obtener créditos.

La Profeco alertó en ese momento que “defraudadores
aprovechan descuidos de los consumidores para alterar sus
identificaciones oficiales y así solicitar préstamos a entida-
des financieras, tiendas departamentales y supermerca-
dos”.

“De acuerdo con información dada a conocer por fun-
cionarios de la Condusef y del buró de crédito, en Mé-
xico se incrementan los casos de personas defrauda-
das mediante el robo de su identidad”.
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Ante estos hechos, la Profeco pide a los ciudadanos tener
especial cuidado en el manejo de documentos, como la cre-
dencial de elector, número de seguro social, acta de na-
cimiento, licencia de manejo y cédula profesional.

Por su parte el buró de crédito también alertó que: “en Mé-
xico no existen cifras precisas, pero el crecimiento de
transacciones comerciales o bancarias en Internet y la fal-
ta de protección a la información personal colocan a los
consumidores en grave riesgo de que sus datos confi-
denciales sean sustraídos y utilizados para cometer
fraudes”.

Exposición de Motivos Jurídicos

La legislación penal al crear modelos hipotéticos tiene co-
mo finalidad proteger a través de la amenaza penal bienes
necesitados de tutela, tan es así que existen diferentes for-
mas comisivas a través de las cuales se busca evitar com-
portamientos lesivos a diferentes bienes como son la vida,
la libertad y el patrimonio entre otros.

En el ámbito de los delitos patrimoniales se encuentran
previstos diferentes tipos delictivos que tutelan fundamen-
talmente el derecho de las personas a disfrutar libremente
de su patrimonio.

El artículo 367 del Código Penal Federal establece que co-
mete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena
mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que
puede disponer de ella con arreglo a la ley; por tanto los ac-
tos que suponen comportamiento de apropiación indebida
se encuentran tutelados a través de tal disposición.

En este orden de cosas queda claro que el apoderamiento
por si solo en los casos en que exista el ánimo de daño pa-
trimonial y de enriquecimiento ilícito por parte del autor,
aunado al resto de los requisitos del tipo penal consuma la
figura de robo.

Sin embargo, cuando existe un comportamiento previo
consistente en una disposición de documentos, identifica-
ciones, tarjetas de crédito o cualquier documento de iden-
tidad, que lleva implícito en el ánimo de autor su utiliza-
ción para llevar a cabo una conducta posterior, nos
encontramos ante una situación atípica.

La citada conducta consistente fundamentalmente en el
apoderamiento de identidad o datos de identidad con la fi-
nalidad de obtener en otro momento un lucro a través de ar-

gucias, o engaños, generando daño patrimonial a la víctima
de engaño y por otro, descrédito a la persona cuya identi-
dad se usurpa para obtener indebidamente un beneficio pa-
trimonial.

En este sentido la doctrina establece la realización de los
delitos continuados que de acuerdo al artículo 7 del código
penal federal consiste en la discontinuidad en la conducta
que lesiona un bien jurídico tutelado, con identidad de pa-
sivo, de tal suerte que en el comportamiento descrito no se
surte tal circunstancia habida cuenta que por un lado se tra-
ta de la lesión a bienes jurídicos tutelados en diferentes fi-
guras hipotéticas y por otro, también se trata de conductas
con finalidades totalmente diferentes.

Al hacer el análisis conjunto de los delitos de robo, fraude,
variación de nombre, por falsificación de documentos se
debe reconocer la existencia de un vacío de ley que no con-
templa específicamente como delictivo el comportamiento
descrito al inicio de esta iniciativa, ante lo cual me permi-
to proponer a esta soberanía la solución legislativa en base
a lo siguiente:

A) Desde el punto de vista de la experiencia que exige
mantener la autonomía ante las diferentes figuras jurídi-
cas, y aún más en el ámbito de la interpretación restric-
tiva del derecho penal se debe reconocer que el móvil de
autor en los comportamientos descritos es utilizar inde-
bidamente la identidad de otro para obtener por medio
de engaños un lucro indebido, en este sentido nos en-
contramos ante la figura de un delito medial toda vez
que el primer comportamiento descrito (apoderamiento
o sustracción de identidad que tipifica el delito de robo),
es medio para llevar a cabo el fin propuesto con poste-
rioridad por el autor.

B) La legislación penal en los numerales del 244 al 246
establece un conjunto de supuestos que tienen que ver
con la figura genérica y las formas específicas de falsi-
ficación de documentos refiriéndose exclusivamente a
aquellos documentos que tienen el carácter de públicos,
por tanto, el comportamiento correspondiente al uso in-
debido de la identidad de una persona o de documentos,
con fines de defraudación no es un modelo hipotético
que se encuentre previsto para tutelar adecuadamente
los bienes jurídicos dañados a través de los comporta-
mientos referidos en esta iniciativa.

C) El Código Penal tutela el delito de variación del
nombre o domicilio bajo la figura de quien oculta su
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nombre o apellido o toma otro imaginario o el de otra
persona, sólo que en este supuesto el artículo 249 del có-
digo penal federal restringe dicho comportamiento, ex-
clusivamente para los que utilizan la suplantación de
nombre con el fin de emitir declaración ante la autoridad
judicial, en este sentido la conducta se limita para los ca-
sos en que la persona comparece ante autoridad judicial
en su carácter de testigo, actor, demandado, ofendido, o
indiciado de tal suerte que la suplantación de persona con
fines defraudatorios no se encuentra tipificada.

D) El artículo 386 del Código Penal Federal tutela la fi-
gura del delito de fraude para quien engañando a uno o
aprovechándose del error de que éste se halle, se hace
ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.

Lo dispuesto en el artículo citado, es la forma genérica del
delito de fraude que de acuerdo a los elementos del tipo del
comportamiento básico puede acreditarse mediante la con-
ducta de engaño, o bien mediante el aprovechamiento de
error.

En efecto, el delito de fraude puede darse mediante la con-
ducta de engaño que implica el ejercicio de una actividad
por la cual se distorsiona la realidad, con el objeto de pro-
ducir en la víctima una falsa representación de la verdad;
sin duda, el engaño es el más significativo de los elemen-
tos previstos en el tipo básico, en consecuencia, será sufi-
ciente para integrar este delito cualquier clase de engaño
con tal que causalmente sea suficiente para producir en la
víctima una concepción errónea de la realidad, así podrá
ser suficiente el mecanismo activo de aquel que miente o
distorsiona toda la información inherente a una determina-
da situación incluyendo la relativa a la identidad.

El “tipo objetivo” en este delito constituye además de la
conducta engañosa,  el aprovechamiento de error, así como
la disposición patrimonial, en tanto que, “como elemento
subjetivo del tipo” lo constituye el “enriquecimiento ilíci-
to”, que es en realidad la finalidad de autor, de tal manera
que el ánimo de lucro constituye el dolo como única forma
de comisión del delito de fraude.

La conducta engañosa consiste en una simulación o disi-
mulación capaz de inducir a error, a una o varias personas.
Puede consistir tanto en la afirmación de hechos falsos, co-
mo en la simulación o desfiguración de los verdaderos,
siempre y cuando los mecanismos sean suficientes para
vencer la incredulidad engañando de tal manera a la vícti-
ma que voluntariamente realice la actividad esperada.

Al hacer el análisis de las 21 fracciones del artículo 387 del
Código Penal Federal, en que se establecen las formas es-
pecíficas de fraude, podemos destacar lo dispuesto en la
fracción x en la que se establece como forma de comisión
en el delito de fraude específico la simulación de un con-
trato, un acta o escrito judicial, ante lo cual es evidente que
el comportamiento de sustracción para el uso de identidad
con ánimo de engañar a otro y obtener lucro indebido, es
una forma delictiva que no está específicamente tipificada
en el derecho positivo, de tal suerte que es menester incor-
porar en la legislación una adición al artículo 387 a través
de la creación de la fracción XXII para los efectos de tute-
lar adecuadamente dicho comportamiento lesivo, razón por
la cual propongo a esta soberanía que se adicione al artícu-
lo 387 del Código Penal Federal, la fracción XXII en los si-
guientes términos:

Artículo 387. Comete el delito de fraude el que engañan-
do a…

XXII. El que para cometer este delito utilice indebi-
damente cualquier tipo de identificación, o clave de
identificación personal bancaria, o cualesquier otro
documento identificatorio que pertenezca a otro.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de
2009.— Diputado Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Justicia.

Tiene la palabra la diputada María Antonieta Pérez Reyes.
Me informan que no se encuentra en el salón de sesiones,
por tanto pasa al final del capítulo.

ARTICULOS 35, 36, 41 Y 89 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada María Araceli Vázquez
Camacho, del Grupo Parlamentario del PRD, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: Con su
permiso, diputado presidente; con el permiso de mis com-
pañeros. Los primeros antecedentes en nuestro país, de
consultas a la ciudadanía sobre decisiones de gobierno, se
remontan al plebiscito realizado en marzo de 1824 que dio
como resultado la incorporación de Chiapas a la federación
y la convocatoria del 14 de agosto de 1867, en la cual Be-
nito Juárez propuso que el Poder Legislativo se deposita-
ra en las dos Cámaras y que el Ejecutivo contara con la

facultad de veto suspensivo a las resoluciones del Legisla-
tivo.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
de 1917 es uno de los tantos avances en materia de partici-
pación ciudadana, ya que en su artículo 5o., estableció por
primera vez el concepto de derechos políticos. Esto es, hi-
zo referencia por primera vez al derecho de los ciudadanos
a votar y ser votados.

La participación ciudadana existe cuando hay sociedades
vivas, cuando hay una ciudadanía fortalecida. La manera
como los ciudadanos utilicen estas nuevas herramientas,
contribuirá a definir el futuro de la participación ciudadana
en nuestro país.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es-
tablece, en su informe sobre la democracia en América La-
tina 2004, el concepto “ciudadanía integral”, el cual implica
que los ciudadanos puedan ejercer sin límites sus derechos
civiles, sociales y políticos.

Un régimen que asegure estos tres tipos de derechos a su
sociedad ya no es una democracia electoral, sino una de-
mocracia ciudadana.

Señores diputados, el pueblo mexicano no merece ser tra-
tado como insumo político, merece una democracia de ciu-
dadanía.

Implementar la democracia directa es una de las propues-
tas para establecer una democracia que cumpla con las ex-
pectativas de la sociedad y que, además de asegurar el su-
fragio, permita la participación de los ciudadanos en las
decisiones políticas del Estado.

Ya desde el siglo XVIII, Rousseau consideraba que la so-
beranía reside en la identidad entre gobernantes y goberna-
dos; que es inalienable e indelegable, y por tanto sostenía
que debería suprimirse la democracia representativa para
implementar la directa.

Existen mecanismos que combinan la base de la democra-
cia representativa con algunos mecanismos de la democra-
cia directa, como el referéndum, el plebiscito, la revoca-
ción de mandato o la iniciativa popular. Actualmente hay
una gran cantidad de países que ya cuentan en sus legisla-
ciones con estas figuras. Es necesario promover los meca-
nismos de participación ciudadana para contribuir a una
mejor democracia.
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Por todo lo anterior, es innegable la importancia que tiene
para cualquier país democrático contar con mecanismos de
participación. Tenemos el honor, desde esta Cámara de Di-
putados, de construir ciudadanía y la oportunidad de ser
parte de la evolución democrática de nuestro país.

La presente iniciativa de reforma constitucional está orien-
tada a crear el referéndum a través de una prerrogativa ciu-
dadana. En el artículo 35 se describen las prerrogativas del
ciudadano; en su fracción I nos dice que una de ellas es vo-
tar en las elecciones populares. Dicha fracción I dispone
únicamente la facultad del voto activo, agotando y limitan-
do esta participación ciudadana con la emisión del sufra-
gio. Por ello, es oportuno reformar el artículo para que in-
cluya también, como prerrogativa del ciudadano, el voto de
referéndum.

El mismo criterio aplica en el caso del artículo 36, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, que establece las obligaciones del ciudadano. Lo
anterior a efecto de que las leyes electorales sean someti-
das a referéndum para legitimar su expedición y dar pauta
a la construcción de ciudadanía.

La participación ciudadana debe ir de la mano de la difu-
sión y comunicación. Los medios de comunicación deben
estar a disposición de los ciudadanos y no solamente de los
candidatos y de los partidos.

La sociedad mexicana busca una mayor participación en el
proceso de creación de las leyes que rigen su vida. El Es-
tado debe garantizar condiciones y oportunidades para que
los ciudadanos puedan ser escuchados y participar en la
creación de leyes como estructura jurídica que determina la
dinámica social en el país.

Ésta es una iniciativa con un contenido eminentemente so-
cial; lo tiene porque parte del reconocimiento, como lo in-
dica el artículo 39 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que la soberanía nacional reside
esencial y originalmente en el pueblo, y que conforme al
artículo 41 el pueblo ejerce esta soberanía por medio de los
Poderes de la Unión.

El Congreso de la Unión, depositario del Poder Legislati-
vo, debe establecer mecanismos a través de los cuales el
vínculo con los ciudadanos se haga más robusto, fortale-
ciendo también la representación de la ciudadanía.

Por su parte, el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos describe el ejercicio popu-
lar de la soberanía a través de los Poderes de la Unión. En
el artículo en comento se describe el proceso electoral, pe-
ro no se habla de referéndum. Es esta la razón por la que se
propone adicionar una fracción VII, al artículo 41, en la
que establece para el Instituto Federal Electoral la obliga-
ción de recibir la solicitud de referéndum, así como los re-
quisitos que dicha solicitud debe cubrir.

El papel que juega el titular del Ejecutivo federal es de su-
ma importancia ante el rol que desempeña en el proceso le-
gislativo; el artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos contempla las facultades y
obligación del presidente de la República.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pediríamos concluir, diputada.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: —Ter-
mino. Por ello, no ajeno a esta corresponsabilidad es nece-
sario incluir la disposición normativa, por la cual el presi-
dente sea partícipe en el procedimiento de referéndum a
que se refiere el artículo 35, fracción VI de esta iniciativa.

Ante el Instituto Federal Electoral esta solicitud debe reali-
zarse como se propone en un plazo de 20 días; en razón de
que la fracción XX es el corolario del artículo 89, es nece-
sario reformarla para inscribir la solicitud de referéndum
que se comenta, adicionar el XXI para agregar el texto an-
tes ubicado en la fracción XX.

Presidente, señor presidente de la Cámara, solicito se turne
la presente iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, con opinión de la Comisión de Participación Ciuda-
dana. Asimismo, le solicito se integre el texto de la presen-
te iniciativa en el Diario de los Debates. Por su atención,
muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada María Araceli Vázquez Cama-
cho, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
que suscribe, diputada María Araceli Vázquez Camacho,
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integrante del Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara
de Diputados de la LXI Legislatura, presenta ante esta so-
beranía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 35, 36, 41 y 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso efectivo de los ciudadanos a los procesos del ori-
gen del poder es limitado. Sólo el voto activo y la militan-
cia en un partido político son las opciones para influir en la
selección de los candidatos, en el diseño de las normas
electorales, en los medios de comunicación y en los actos
tendentes a la formación de los órganos constituidos del
poder popular.

La legitimidad basada en el acto de elegir debe ser com-
plementada para efectos prácticos por el control efectivo de
las diversas etapas de los procesos electorales, sin que esto
signifique que estos deban quedar en manos de los ciuda-
danos, con exclusión de los partidos, órganos, organismos
e instancias públicas competentes en la materia.

En ninguna de las etapas el control del poder implica la
sustitución de del poder público, sino la legitimación de los
actos de gobierno en sentido amplio, por quien elige y es
representado.

En congruencia con lo expuesto, la presente iniciativa de
reforma constitucional en materia de prerrogativas y obli-
gaciones de los ciudadanos y facultades del Ejecutivo fe-
deral, así como del Instituto Federal Electoral, que por su
digno conducto presento a la consideración del Constitu-
yente Permanente, se sustenta en las consideraciones si-
guientes

Primera. Los partidos políticos deben pedir menos y
comprometerse más. Es perceptible la nociva inercia del
juego político mexicano, en la que los candidatos se
comprometen a realizar cosas imposibles y vituperan en
contra de sus oponentes políticos, sabiendo que no hay
un procedimiento efectivo para obligarlos; pero, una vez
electos, se olvidan de lo declarado a sus electores. Por
ello, la presente iniciativa busca ser el inicio de una se-
rie de reformas constitucionales que tendrán necesaria-
mente que ser materializadas en la legislación secunda-
ria. Es el caso en una Ley Federal de Participación
Ciudadana. Algunos elementos que habrán de abordarse
en ésta y de la que sin duda la presente propuesta dejará

predecente, es que deberá firmarse una “Declaración
unilateral de voluntad política”. Este documento será y
deberá contener, en términos explícitos y concretos, la
obligación pública del candidato ante el electorado. Es-
ta declaración podrá ser la base para el ejercicio de otros
medios de control del poder en las diversas etapas de su
fenomenología. Los compromisos expresados normati-
vamente quedarán bajo el resguardo de un Registro Pú-
blico Electoral, que podrá ser consultado por cualquier
ciudadano, iniciando así el fortalecimiento de la partici-
pación ciudadana.

Segunda. Por otro lado, el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados contempla las bases sobre la
renovación de los Poderes Legislativos y Ejecutivo, asi-
mismo establece que los partidos políticos, son entes de
interés público y tienen como fin promover la participa-
ción del pueblo en la vida democrática. En México, los
partidos políticos reciben recursos públicos provenien-
tes de partidas presupuestales que por ley se destinan al
financiamiento de sus actividades. Estos recursos son
fiscalizados por organismos electorales; sin embargo la
administración de éstos es una información a la que no
tiene acceso la ciudadanía.

Es parte de la presente iniciativa en el contexto de la
participación ciudadana, crear un sistema integral de fis-
calización financiera y administrativa de los partidos
políticos, cuya estructura y función prevea la participa-
ción ciudadana en actividades de control, supervisión y
acceso a la información correspondiente.

Tercera. Los candidatos que postulan los partidos polí-
ticos deben hacer del conocimiento de los ciudadanos
sus antecedentes. La participación no debe de tener más
límites de los que establezca la Carga Magna, y en con-
secuencia, debe crearse un registro público de los ante-
cedentes profesionales, políticos y administrativos de
los candidatos a cargos de elección popular que sean
postulados por los partidos políticos. Esta fuente de in-
formación podrá verificarse por cualquier ciudadano. El
propósito de este medio de control es saber quiénes son
los candidatos de los partidos, para dotar al ciudadano
de una base objetiva para conceder o negar su voto.

Cuarta. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en el artículo 35, describe las prerrogativas
del ciudadano, en su fracción I, nos dice que una de ellas
es votar en las elecciones populares. Dicha fracción pri-
mera dispone únicamente la facultad del voto activo,
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agotando y limitando esta participación ciudadana con
la emisión de sufragio. Por ello, es oportuno reformar el
artículo para que incluya también, como prerrogativa
del ciudadano, el voto en las referenda. El mismo crite-
rio aplica en el caso del artículo 36, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que establece las obligaciones del ciudadano. Lo ante-
rior a efecto de que las leyes electorales sean sometidas
a referéndum para legitimar su expedición y dar pauta a
la construcción de ciudadanía.

Toda vez que algunos partidos políticos representan, en
el mayor de los casos, intereses ajenos al bien común y
no a los de la ciudadanía, heterogénea y difícil de con-
ciliar, es necesario abrir un espacio de oportunidad a los
electores para que aprueben o rechacen quién gana o
quién pierde. Los derechos humanos y los derechos de
los ciudadanos, consagrados en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, son superiores al de
los partidos. Tal consideración, no sólo para elegir, sino
a determinar cómo se elige.

Las leyes electorales, al ser las disposiciones normativas
que regulan los procedimientos de elección, deben estar
sometidas a referéndum en las condiciones que esta-
blezcan la Constitución y las leyes aplicables en la ma-
teria.

Quinta. La participación ciudadana debe de ir de la ma-
no de la difusión y comunicación. Los medios de comu-
nicación deben estar a disposición de los ciudadanos y
no sólo de los candidatos y los partidos.  En una socie-
dad globalizada, el acceso a los medios de comunica-
ción masiva se convierte en un requisito indispensable
para un candidato o partido. Aquél que es ajeno a los
medios tiene un mayor reto para hacer llegar su ideolo-
gía y proyecto político al electorado, fundamentalmente
porque es un desconocido para sus electores potencia-
les.

El acceso de los electores a los medios de comunicación
masiva también es requisito indispensable en el contexto
político actual, en razón de que favorece el contacto con
sus candidatos. Aquéllos que determinan con su voto el
destino del país deben tener la posibilidad de manifestar lo
que desean sea resuelto y atendido por los candidatos, lo
que piensan y dar testimonio de sus necesidades. Es inco-
herente hablar de “democracia” en una elección en la que
los electores son excluidos del proceso democrático. Es ne-
cesario reforzar la participación ciudadana.

Estos medios de control pretenden devolver al electorado
la potestad real de decisión, que no existe cuando los votos
se depositan en condiciones de ignorancia, desconocimien-
to, desinformación, manipulación o exclusión que afectan
la libre decisión de los ciudadanos, con la consecuente dis-
minución de legitimidad en el origen del poder.

La sociedad mexicana busca una mayor participación en el
proceso de creación de las leyes que rigen su vida. El Es-
tado debe garantizar condiciones y oportunidades para que
los ciudadanos puedan ser escuchados y participar en la
creación de leyes, como estructura jurídica que determina
la dinámica social en el país.

Ésta es una iniciativa con un contenido eminentemente so-
cial. Lo tiene, porque parte del reconocimiento de que, co-
mo lo indica el artículo 39 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la soberanía nacional resi-
de esencial y originalmente en el pueblo y que, conforme
al artículo 41, el pueblo ejerce esta soberanía por medio de
los Poderes de la Unión. El Congreso de la Unión, deposi-
tario del Poder Legislativo, debe establecer mecanismos a
través de los cuales el vínculo con los ciudadanos se haga
más robusto, fortaleciendo también la representación de la
ciudadanía.

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos describe cómo ejerce el pueblo su so-
beranía: a través de los Poderes de la Unión. En el artículo
en comento se describe el proceso electoral; pero no se ha-
bla del referéndum. Es ésta la razón por la que se propo-
ne adicionar una fracción VII al artículo 41, en la que se es-
tablece para el Instituto Federal Electoral la obligación de
recibir la solicitud del referéndum, así como los requisitos
que dicha solicitud debe cubrir.

El papel que juega el titular del Ejecutivo federal es de su-
ma importancia ante el rol que desempeña en el proceso le-
gislativo. El artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos contempla las facultades y
obligaciones del presidente de la Republica. Por ello, no
ajeno a esta corresponsabilidad, es necesario incluir la dis-
posición normativa por la cual el Presidente sea partícipe
en el procedimiento de referéndum a que se refiere el artí-
culo 35, fracción VI, de esta iniciativa ante el Instituto Fe-
deral Electoral. Esta solicitud debe realizarse, como se pro-
pone, en un plazo de 20 días. En razón de que la fracción
XX es el corolario del artículo 89, es necesario reformarla
para inscribir la solicitud de referéndum que se comenta y
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adicionar la fracción XXI para agregar el texto antes ubi-
cado en la fracción XX.

De merecer la aprobación del Constituyente Permanente, la
reforma que se plantea permitirá al Estado crear una Ley
Federal en materia de Participación Ciudadana, que garan-
tice el objetivo social de la presente reforma constitucional
y de pauta a un nuevo rol de la participación ciudadana.
Con ello, las legislaturas estatales estarían obligadas a ser
consecuentes con dicha reforma constitucional y avanzar
en la modernización del marco jurídico en materia de ins-
trumentos de participación ciudadana.

Por lo expuesto, propongo a esta soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción I y se adiciona la
fracción VI del artículo 35; se reforma la fracción III del
artículo 36; se adiciona la fracción VII del artículo 41 con
seis párrafos; se reforma la fracción XX y se adiciona la
XXI del artículo 89, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:

I. Votar en las elecciones populares y referenda.

II. a V. …

VI. Reunirse con otros ciudadanos en el número que
la ley determine, inscritos en el Registro Nacional de
Ciudadanos, para solicitar el referéndum derogato-
rio, total o parcial de las leyes que expida el Congre-
so, que sean trascendentales para el orden público o
interés social, en los términos que marca la ley.

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú-
blica:

…

…

III. Votar en las elecciones populares y referenda en los
términos que señale la ley;

…

Artículo 41. …

I. a VI. …

VII. Recibirá la solicitud de referéndum a la que re-
fiere el artículo 35, fracción VI, de esta Constitución,
misma que se presentará dentro de los treinta días si-
guientes a la fecha de su publicación. Se exceptuarán
las leyes de carácter contributivo y las leyes orgáni-
cas de los Poderes de los Estados Unidos Mexicanos.

Si dentro de los primeros treinta días no se solicita el
proceso de referéndum, la ley iniciará su vigencia.

Si en dicho período se solicitare referéndum, la vi-
gencia de la ley deberá quedar en suspenso, salvo los
casos de urgencia determinada por el Congreso.

Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo ante-
rior posea efectos suspensivos, la vigencia de dichas
disposiciones comenzará una vez concluido el proce-
so de referéndum, si éstas no fueren derogadas.

Las leyes que se refieran la materia electoral no po-
drán ser sometidas a referéndum dentro de los seis
meses anteriores al proceso electoral, ni durante el
desarrollo de éste.

El Instituto Federal Electoral efectuará el cómputo
de los votos y remitirá la resolución correspondiente
al titular del Poder Ejecutivo, para su publicación en
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente,
son las siguientes:

I. a XIX. …

XX. Solicitar el referéndum a que refiere el artículo
35, fracción VI, de esta Constitución ante el Institu-
to Federal Electoral, dentro de los veinte días si-
guientes a la fecha de su publicación.

XXI. Las demás que le confiere expresamente esta
Constitución.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2009.— Dipu-
tados: María Araceli Vázquez Camacho, Nazario Norberto Sánchez,
José Luis Jaime Correa, Juanita Arcelia Cruz Cruz, Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, Gustavo González Hernández, Agustín Guerrero
Castillo, Emiliano Velázquez Esquivel, Federico Ovalle Vaquera, File-
món Navarro Aguilar, Samuel Herrera Chávez, María Dina Herrera
Soto, Teresa del Carmen Incháustegui Romero, Uriel López Paredes,
Vidal Llerenas Morales, Rodolfo Lara Lagunas, Luis Felipe Eguía Pé-
rez, Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Leticia Quezada Contreras,
Ramón Jiménez López, Víctor Manuel Castro Cosío, Pedro Vázquez
González, Agustín Escobar García Herón, Óscar González Yáñez, Ma-
ría Teresa Rosaura Ochoa Mejía y José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita, diputada Vázquez Camacho, insérte-
se en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña:Tiene la palabra la diputada María del Pilar Torre Ca-
nales, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 2o., 3o., 4o., 8o. y 15 de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud.

La diputada María del Pilar Torre Canales: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeros diputados y compañe-
ras diputadas, la juventud es concebida como una fase de
transición entre dos etapas; un proceso de evolución en la
que niños y niñas se preparan para convertirse en adultos
autónomos, capaces de ejercer plena y responsablemente
sus derechos y obligaciones.

En México son consideradas jóvenes las personas cuyas
edades están comprendidas entre 12 y 29 años. El 32.7 por
ciento de la población en México es joven y enfrenta, a pe-
sar del amplio rango de edades, múltiples desafíos que
complican e impiden su pleno desarrollo.

Uno de los mayores problemas que la sociedad mexicana
presenta es la alta incidencia en discriminación, violencia e

inequidad de género, que se vive tanto en la familia como
en las escuelas y en la calle.

Gran parte de la juventud mexicana crece y aprende a vivir
patrones de vida destructivos, que tienden a reproducirse
en vida adulta y dañan gravemente su propio desarrollo y
el de la sociedad en su conjunto.

Investigaciones como las encuestas nacionales de Exclu-
sión, Tolerancia y Violencia en Escuelas Públicas y de Vio-
lencia en las Relaciones de Noviazgo revelan no solamen-
te los altos niveles de intolerancia a la diversidad, sino que
muestran un grave y preocupante panorama de violencia
que viven y ejercen los jóvenes desde las primeras décadas
de su vida.

Por ejemplo, 44.6 por ciento de los estudiantes hombres y
26.2 de las mujeres encuestados reconocieron haber abusa-
do de sus compañeros, tanto física como psicológicamen-
te; 16.3 por ciento declaró que la violencia forma parte de
la naturaleza humana y 13 por ciento aceptó que los hom-
bres pegan a las mujeres por instinto.

Más de la mitad manifestó que no le gusta tener como com-
pañeros en la escuela a enfermos de Sida; que le desagrada
compartir clases con personas homosexuales y que des-
aprueba trabajar con alumnos con alguna discapacidad.

Por su parte, la violencia en las relaciones de noviazgo es
un hecho que no podemos dejar a un lado. El 76 por cien-
to de los jóvenes en México son víctimas de violencia psi-
cológica por parte de sus parejas; 15 por ciento ha experi-
mentado al menos un incidente de violencia física y 16.5
por ciento de las mujeres entrevistadas señalaron que han
sufrido en el último año un evento de violencia sexual.

A pesar de ser generaciones jóvenes, 59 por ciento de las
personas entrevistadas continúa creyendo que el papel de
los hombres dentro de la familia es el de proveedores prin-
cipales y que son los que toman las decisiones y que las
mujeres nos tenemos que dedicar al hogar y a cuidar a los
hijos.

Los resultados muestran, claramente, que si queremos com-
batir la violencia e inequidad que impera es necesario dise-
ñar y reforzar los instrumentos y acciones para combatirlas.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza la educa-
ción e información son las únicas vías que la juventud tie-
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ne para tener pleno conocimiento de sus derechos y res-
ponsabilidades.

En este sentido, el Instituto Mexicano de la Juventud, co-
mo órgano encargado de diseñar y fortalecer las políticas
federales dirigidas a la juventud, debe guiar su quehacer a
través de la óptica del derecho a la no discriminación y la
violencia.

Por ello, dentro de la ley que lo rige, debe establecerse que
el instituto tendrá por objeto promover y fomentar las con-
diciones que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e
integral, en condiciones de igualdad y no discriminación,
de conformidad con lo establecido en la Constitución me-
xicana, los ordenamientos legales y los tratados internacio-
nales suscritos.

Asimismo, con el objetivo de fomentar una mayor igualdad
de trato y oportunidades para todos los jóvenes, el institu-
to elaborará programas y cursos de orientación a la cultura
de la no violencia, la no discriminación y la equidad de gé-
nero.

Finalmente, la iniciativa tiene como objetivo, también, que
dada la relación que guarda la juventud mexicana entre
hombres y mujeres y el evidente impacto de la discrimina-
ción sobre ellos, es imprescindible que formen parte de
manera permanente de la Junta Directiva del Instituto un
representante del Instituto Nacional de Mujeres y otro del
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Solamente si ponemos en práctica acciones que prevengan
y aborden los problemas que enfrenta la juventud, podre-
mos influir en la forma en que nos relacionamos y toma-
mos decisiones.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 2o., 3o., 4o., 8o. y 15 de la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud.

Por respeto al tiempo de mis compañeras y compañeros le-
gisladores, omitiré la lectura del articulado y solicito a la
Mesa Directiva que sea publicado de manera íntegra en el
Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria. Por su
atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 2, 3, 4, 8 y 15 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo de la di-
putada María del Pilar Torre Canales, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza

María del Pilar Torre Canales, diputada integrante del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza en la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72
y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta ante el Pleno de esta honorable soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 2, 3, 4, 8 y 15 de la Ley del Institu-
to Mexicano de la Juventud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Iberoamericana de la Ju-
ventud, la juventud es concebida como una fase de transi-
ción entre dos etapas; la niñez y la adultez. Un proceso de
evolución, en el que niños y niñas se preparan para con-
vertirse en adultos autónomos, capaces de ejercer plena y
responsablemente sus derechos y obligaciones.

En general, se considera que esta etapa inicia con la capa-
cidad de las personas para reproducir a la especie humana
y termina con la asunción plena de las responsabilidades y
autoridad del adulto. A pesar de que el rango definido por
la Organización de las Naciones Unidas, para la juventud,
es de los 15 a los 24 años, en México, como en otros paí-
ses, los criterios son diferentes y la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud establece que se consideran jóvenes a
las personas comprendidas entre los 12 y 29 años de edad.

La gran complejidad que presenta la juventud, tanto por el
amplio rango de edades que cubre como por las diferentes
necesidades y tipos de atención que requiere no imposibi-
lita que los jóvenes enfrenten –de forma general– proble-
mas estructurales y emergentes que complican e impiden
su pleno desarrollo. Por ejemplo, tal y como se menciona
en el informe “Juventud y cohesión social en Iberoaméri-
ca” elaborado en 2008 por la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe, en proporción con su nivel
educacional, la juventud se enfrenta en la actualidad con
mayores niveles de desempleo. En cuanto al ámbito de la
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salud, el informe revela que si bien se consideran genera-
ciones que se enferman poco, son quienes más mueren por
causas externas y registran una muy alta incidencia de ho-
micidios. La alta persistencia de maternidad adolescente
pone un signo de interrogación sobre la titularidad efectiva
de los derechos reproductivos entre las más jóvenes. Refe-
rente al abuso de sustancias nocivas y exposición a riesgos
conexos, el informe indica que la juventud es el grupo de
mayor prevalencia. En materia migratoria, muchos sufren,
especialmente las mujeres, de tráfico de personas y explo-
tación sexual. En el campo político la juventud se siente
poco identificada con el sistema representativo y el apara-
to de Estado; las nuevas generaciones perciben que los cri-
terios sectoriales, las lógicas corporativas y las burocracias
consolidadas, según resultados del informe, entorpecen la
satisfacción de sus demandas, en lugar de facilitarlas.

En México el 32.7 por ciento de la población enfrenta va-
rias de las circunstancias antes descritas, en donde el acce-
so a derechos básicos como educación, salud, seguridad e
igualdad de oportunidades y de trato, es limitado y en oca-
siones llega a ser casi nulo. Según cifras del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, de los 103 millones 263
mil 388 personas que habitaban en el país en el 2005, 33
millones 774 mil 976 eran jóvenes entre los 12 y 29 años
de edad. Para 2009, si bien las estadísticas presentadas to-
man solamente en cuenta a los individuos que van de los 15
a los 29, este segmento continúa representando más de la
cuarta parte de la población en el país con 27.2 por ciento,
que se traduce en 29.2 millones de jóvenes.

Uno de los mayores problemas que enfrentamos como país
es la alta incidencia de discriminación, violencia e inequi-
dad de género que se vive tanto en la familia como en las
escuelas y la calle. Gran parte de la juventud mexicana cre-
ce y aprende a vivir patrones de vida violentos y peligrosos
que tienden a reproducirse en la vida adulta y dañan grave-
mente no sólo su desarrollo sino el de la sociedad en su
conjunto.

Algunos de los resultados de la Primera Encuesta Nacional
Exclusión, Tolerancia y Violencia en Escuelas Públicas, se-
ñalan que los niveles de intolerancia a la diversidad son al-
tos. El 54 por ciento de los estudiantes manifestaron que no
les gustaría tener como compañeros en la escuela a enfer-
mos de sida; al 52.8 por ciento les desagradaría compartir
clases con personas no heterosexuales; el 51.1 por ciento
desaprueba trabajar con alumnos con alguna discapacidad
y el 38.3 por ciento con jóvenes que tengan ideas políticas

diferentes; mientras que el 35.1 por ciento con jóvenes que
tengan una religión diferente.

El 16.3 por ciento de los estudiantes declaró que la violen-
cia forma parte de la naturaleza humana y un 13 por cien-
to consideró que los hombres le pegan a las mujeres por
instinto. El 44.6 por ciento de los hombres y el 26. 2 por
ciento de las mujeres reconoció haber abusado de sus com-
pañeros.

Por su parte, la Encuesta Nacional de Violencia en las Re-
laciones de Noviazgo 2007, muestra que el 15 por ciento
de las y los jóvenes mexicanos han experimentado al me-
nos un incidente de violencia física, en donde la mujeres
representan el 61.4 por ciento y  por ciento de los hombres.
La violencia física tiene una  mayor proporción en zonas
urbanas (16.4 por ciento), en comparación con las zonas
rurales (13.2 por ciento).

El 76 por ciento de los jóvenes son víctimas de violencia
psicológica por parte de sus parejas y la mayor incidencia
de ésta se da en áreas urbanas (76.3 por ciento) a diferen-
cia del área rural (74.7 por ciento). Con respecto a la vio-
lencia sexual, el 16.5 por ciento de las jóvenes entrevista-
das señaló haber sufrido un evento de violencia sexual por
parte de su pareja. De acuerdo a los estereotipos sociales,
el 59 por ciento de las personas entrevistadas cree que el
papel de los hombres dentro de la familia es el de provee-
dores principales de la familia y los que encabezan la toma
de decisiones, mientras que las mujeres deben encargarse
del hogar.

La siguiente tabla muestra claramente ciertas actitudes dis-
criminatorias que influyen, según resultados de la encuesta
en comportamientos violentos.
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Otro de los ámbitos donde el sector salud ha prendido fo-
cos rojos, es en el relacionado con las adicciones al tabaco,
alcohol u otro tipo de drogas, ya que tienen un vínculo con
las conductas violentas. El 8.2 por ciento de las personas
entrevistadas, ha consumido drogas distintas al alcohol y el
tabaco, siendo la marihuana, cocaína y crack las drogas que
se consumen de manera significativa.

Los resultados arrojados tanto en Encuesta Nacional Ex-
clusión, Tolerancia y Violencia en Escuelas Públicas, como
en la Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de
Noviazgo 2007 revelan la necesidad de diseñar instrumen-
tos y acciones para combatir y prevenir la discriminación y
la violencia.

El Instituto Mexicano de la Juventud es el órgano encarga-
do de fortalecer y dar plena seriedad y continuidad a las po-
líticas federales hacia las y los jóvenes. Creado el 6 de ene-
ro de 1999 de acuerdo a la Ley publicada en el Diario
Oficial de la Federación, el instituto tiene como misión
promover, generar y articular políticas públicas integrales
de juventud que surjan del reconocimiento de las y de los
jóvenes en toda su diversidad, como sujetos y actores de su
propio destino, que respondan a sus necesidades, propi-
ciando el mejoramiento de su calidad de vida y su partici-
pación plena y desarrollo nacional.

Dada su importancia, este organismo debe guiar su queha-
cer a través de la óptica del derecho a la no discriminación,
si en verdad se quiere que tenga una incidencia positiva en
la calidad de vida de los jóvenes mexicanos. Por ello se
considera como elemental que dentro de la ley que lo rige
se haga especial énfasis en la no discriminación. Así se

propone que se especifique claramente en la norma que la
población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29
años, que se encuentre en territorio nacional será objeto de
los programas, servicios y acciones que el instituto lleve a
cabo sin distinción de origen étnico o nacional, género, dis-
capacidad, condición social, condiciones de salud, religión,
opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra.

Asimismo debe quedar plasmado que el instituto tiene por
objeto, además de los citados en la ley, el de promover y
fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un
desarrollo pleno e integral, en condiciones de igualdad y no
discriminación de conformidad con lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los ordenamientos legales y tratados internacionales sus-
critos por el Estado mexicano. Ello, a través de programas
y cursos de orientación e información sobre la cultura de la
no violencia, la no discriminación y la equidad de género
con el objeto de que haya una mayor igualdad de trato y
oportunidades para todos lo jóvenes y sus decisiones sean
producto de una información completa y adecuada. Es im-
prescindible también, orientar las políticas, programas y
acciones en ámbitos estratégicos con el fin de informar y
desarrollar las capacidades y conocimiento de los jóvenes
para que conozcan sus derechos, y los mecanismos para
exigirlos.

De igual forma y dada la relación hombres-mujeres que
guarda la población mexicana que se encuentra entre los 12
y 29 años y el evidente impacto de la discriminación sobre
ellos y el significado negativo respecto del disfrute de sus
derechos fundamentales, es necesario que formen parte de
la Junta Directiva del Instituto Mexicano de la Juventud de
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manera permanente un representante del Instituto Nacional
de las Mujeres y otro del Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación, Conapred. De esta manera se agregarí-
an experiencias positivas, ampliamente probadas y profe-
sionales, sin interferir en modo alguno en el proceso de to-
ma de decisiones que caracteriza a instituciones como el
instituto.

Por último, y basado en un Estudio del Conapred, se su-
giere que el Consejo de Seguimiento de Proyectos y Pro-
gramas del Instituto Mexicano de la Juventud, se integre de
manera paritaria en cuanto al género de sus miembros, y no
de manera equitativa como se menciona. Ello con el fin de
hacer la norma menos ambigua y más clara, y enviar un
mensaje contundente respecto de la igualdad entre los se-
xos que debe existir en el citado consejo. Disposiciones de
este tipo permiten, según el estudio, avanzar en la protec-
ción de los derechos de las mujeres.

En una sociedad calificada como altamente discriminado-
ra, la prevención se convierte es una herramienta impres-
cindible para lograr el pleno ejercicio y goce de los dere-
chos fundamentales, Por ello la tarea antidiscriminatoria
constituye una obligación del Estado que se presenta como
inexcusable si se quiere combatir la violencia e inequidad
que impera en nuestra sociedad.

Teniendo presente que las formas en que se prevengan y
aborden los problemas que enfrenta la juventud es que se
influye en las condiciones sociales y económicas actuales
y en el bienestar y los medios de relacionarse de las gene-
raciones futuras es que en mi calidad de integrante del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza, someto a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 3, 4, 8 y
15 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Articulo Único. Se reforma el artículo 2; se adiciona una
fracción I y se reforma la fracción II del artículo 3, reco-
rriéndose en su orden las subsiguientes; se reforman las
fracciones I, II, X y se adiciona una fracción XII al artícu-
lo 4, recorriéndose en su orden las subsecuentes y se refor-
man los artículos 8 y 15, todos de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 2. Por su importancia estratégica para el des-
arrollo del país, la población cuya edad quede com-
prendida entre los 12 y 29 años, que se encuentre en te-

rritorio nacional, sin distinción de origen étnico o na-
cional, género, discapacidad, condición social, condicio-
nes de salud, religión, opiniones, preferencias, estado ci-
vil o cualquier otra; será objeto de los programas,
servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo.

Artículo 3. …

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren
a la juventud un desarrollo pleno e integral, en con-
diciones de igualdad y no discriminación de confor-
midad con lo establecido en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos le-
gales y tratados internacionales suscritos por el Es-
tado mexicano.

II. a VII. …

Artículo 4. …

I. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades
de las entidades federativas y los municipios para pro-
mover, con la participación, en su caso, de los sectores
social y privado, las políticas, acciones y programas ten-
dientes al desarrollo integral de la juventud y la difu-
sión de sus derechos y los mecanismos para su exigi-
bilidad;

II. Promover la coordinación interinstitucional con or-
ganismos gubernamentales y de cooperación en el ám-
bito nacional e internacional, como mecanismo eficaz
para fortalecer las acciones que garanticen el cumpli-
miento efectivo de los derechos fundamentales de la
juventud mexicana;

III. a IX. …

X. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las
entidades de la Administración pública Federal, progra-
mas y cursos de orientación e información sobre adic-
ciones, nutrición, educación sexual y salud reproducti-
va, medio ambiente, servicios culturales juveniles,
cultura de la no violencia, la no discriminación y la
equidad de género, apoyo a jóvenes en situación de ex-
clusión, derechos humanos, incorporación laboral, auto-
empleo, vivienda, organización juvenil, liderazgo social
y participación y en general todas aquellas actividades
que de acuerdo a su competencia y a su capacidad pre-
supuestal, estén orientados al desarrollo integral de la
juventud;
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XI. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la
operación de programas especiales de becas para forta-
lecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetiza-
ción, la conclusión de la educación básica, la capacita-
ción productiva y la educación media superior y
superior de los estudiantes indígenas;

XII. Difundir en las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como a los go-
biernos de las entidades federativas y municipios la
información y los compromisos asumidos por el Es-
tado Mexicano  en los  Tratados Internacionales en
materia de juventud, y

XIII. …

Artículo 8. …

I. …

II. …

a) a c) …

…

Asimismo, serán invitados permanentes a la Jun-
ta Directiva con derecho a voz, pero no a voto, un
representante de cada uno de los siguientes órga-
nos públicos: Instituto Nacional de las Mujeres y
del Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación.

La Junta Directiva, de acuerdo al tema a tratar,
podrá invitar a los representantes de otras de-
pendencias e instituciones públicas, federales, es-
tatales o municipales, así como a organizaciones
privadas y sociales no comprendidas en este artí-
culo, los que tendrán también derecho a voz y no
a voto.

…

Artículo 15. …

El consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, cuyas
edades se encuentren comprendidas entre los 18 y los 29
años y de manera paritaria en cuanto a su género, los cua-
les serán seleccionados por la Junta Directiva, a convoca-
toria pública formulada a las instituciones de educación su-

perior, las organizaciones juveniles vinculadas con el tra-
bajo comunitario, político o social y los sectores público o
privado y a los pueblos y comunidades indígenas.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 3 de diciembre de 2009.— Diputada María del Pilar Torre Canales
(rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias diputada Torre Canales. Como lo soli-
cita, insértese en el Diario de los Debates. Túrnese a la
Comisión de Juventud y Deporte.
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